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SECCIÓN LEGISLATIVA

ACUERDO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, acuerda:

NÚMERO 95

PRIMERO.- Se remite a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión una iniciativa para reformar la fracción XI 
del artículo 30 y adicionar un tercer párrafo al artículo 73 de la Ley General de Educación, para garantizar y establecer 
en la ley, la asignación de plazas de psicólogo y trabajo social en beneficio de las niñas, niños y adolescentes de 
educación básica.

SEGUNDO.- Gírese el comunicado que corresponda.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
diecinueve días del mes de febrero del año dos mil veinte.

C. María del C. Guadalupe Torres Arango Diputada Secretaria. C. Etelvina Correa Damián. Diputada Secretaria. 
RUBRICAS.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE 
CAMPECHE

El Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción, en ejercicio de la facultad que le 
confiere el artículo 14 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche, con fundamento en 
lo establecido en los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche, y

CONSIDERANDO

Que el día veintisiete de mayo del año dos mil quince se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos en materia de combate a la corrupción, mediante el cual se reformó, entre otros, el artículo 113 
Constitucional, incluyéndose las bases mínimas de Sistema Nacional Anticorrupción, así como la obligación de las 
Entidades Federativas de establecer sistemas locales anticorrupción con el objeto de coordinar a las autoridades locales 
competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, 
estableciendo en el artículo Transitorio Séptimo que los sistemas anticorrupción de las Entidades Federativas deberán 
conformarse de acuerdo con las leyes generales que resulten aplicables, las constituciones y leyes locales.

Que el dieciocho de julio del año dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción, que en su Capítulo V del Título Segundo estableció las bases para la integración, 
atribuciones y funcionamiento de los sistemas anticorrupción de las Entidades Federativas.

Que en congruencia con la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, mediante Decreto Número 162 de la LXII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial el veintisiete de junio de dos 
mil diecisiete, se reformaron y adicionaran diversas disposiciones a la Constitución Política del Estado de Campeche; 
en el artículo 101 quáter se estableció que el Sistema Estatal Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas, actos y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. Sistema que 
para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las bases mínimas establecidas conforme a la ley respectiva.

Que en consecuencia, mediante el Decreto número 188 de la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado el trece de julio de dos mil diecisiete, No. 0478, Segunda Sección, se expidió la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche, cuyo artículo 24 dispone la creación de un organismo descentralizado, 
no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía técnica y de gestión, mismo que tendrá 
su sede en la ciudad de San Francisco de Campeche, denominado Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción.

Que en términos del artículo Transitorio Tercero del citado Decreto número 188, la Secretaría Ejecutiva deberá iniciar 
sus operaciones, a más tardar a los treinta días siguientes a la sesión de instalación del Comité Coordinador del 
Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche.

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 28 y 29 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche, 
la Secretaría Ejecutiva contará con un Órgano de Gobierno el cual tendrá las atribuciones indelegables previstas en la 
Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche y deberá contar con un Reglamento Interior.

Que en su segunda sesión ordinaria de fecha 11 de diciembre de 2019, el Órgano de Gobierno aprobó la expedición 
del Reglamento Interior de la Secretaria Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado.

Que, con fundamento en lo anteriormente expuesto, se tiene a bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO 
DE CAMPECHE

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 1. El presente Reglamento establece las bases de organización y funcionamiento de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche, en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y facultades, en 
términos de lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley del Sistema Anticorrupción del 
Estado de Campeche y demás ordenamientos jurídicos en la materia.

ARTÍCULO 2. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche es un organismo público 
descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, 
mismo que tendrá su sede en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, capital del Estado 
de Campeche.

Contará con un logotipo como símbolo de identidad, el cual no podrá ser cambiado sino por acuerdo del Órgano de 
Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche.
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El logotipo será usado exclusivamente por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche 
en las oficinas y documentos oficiales, así como en los bienes que integran su patrimonio.

ARTÍCULO 3. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche tiene por objeto fungir 
como órgano de apoyo técnico del Comité Coordinador, a efecto de proveerle la asistencia técnica, así como los 
insumos necesarios para el desempeño de sus atribuciones, de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Campeche y demás ordenamientos aplicables.

ARTÍCULO 4. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:

I.	 Comisión Ejecutiva: al órgano técnico auxiliar de la Secretaría Ejecutiva; 
II.	 Comité Coordinador: al Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Campeche, instancia establecida en la Constitución Política del Estado de Campeche, 
encargada de la coordinación y eficacia del Sistema Anticorrupción;  

III.	 Comité de Participación Ciudadana: a la instancia colegiada establecida en la Constitución 
Política del Estado de Campeche, la cual contará con las facultades que establece la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche; 

IV.	 Días: a los días hábiles; 
V.	 Entes Públicos: a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los organismos constitucionales 

autónomos, las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; Fiscal General 
del Estado; los Municipios y sus Dependencias y Entidades Paramunicipales; los órganos 
jurisdiccionales que no formen parte del Poder Judicial; las empresas productivas del Estado, 
así como cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos 
públicos antes citados;

VI.	 Ley: a la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche;
VII.	 Órgano Interno de Control: al órgano interno de control de la Secretaria Ejecutiva; 
VIII.	 Secretaría Ejecutiva: a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Campeche, misma que es el organismo que funge como órgano de apoyo técnico del Comité 
Coordinador; 

IX.	 Secretario Técnico: a la o el servidor público a cargo de las funciones de dirección de la 
Secretaría Ejecutiva, así como de las demás que le confiere la Ley del Sistema Anticorrupción 
del Estado de Campeche y la Ley de la Administración Publica Paraestatal del Estado; 

X.	 Servidores Públicos: a cualquier persona que se ubique en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 89 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 

XI.	 Sistema de Información Estatal: al sistema receptor e integrador de la información que 
las autoridades conformantes del Sistema Anticorrupción incorporen para su transmisión e 
integración a la Plataforma Digital Nacional; 

XII.	 Sistema Anticorrupción: al Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche; 
XIII.	 Sistema Nacional Anticorrupción: a la instancia de coordinación entre las autoridades 

de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control 
de recursos públicos; 

XIV.	 Sistema Nacional de Fiscalización: al conjunto de mecanismos interinstitucionales de 
coordinación entre los órganos responsables de las actividades propias de la auditoría 
gubernamental en los distintos órdenes de gobierno, con el objetivo de maximizar la cobertura 
y el impacto de la fiscalización en todo el país, con base en una visión estratégica, la aplicación 
de estándares profesionales similares, la creación de capacidades y el intercambio efectivo de 
información, en incurrir en duplicidades u omisiones.

ARTÍCULO 5. El ejercicio de la administración de la Secretaría Ejecutiva corresponde a la o el Secretario Técnico, quien 
tendrá las atribuciones establecidas en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche, en el presente 
Reglamento y demás disposiciones relativas aplicables.

CAPÍTULO II
DE LOS ÓRGANOS DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

ARTÍCULO 6. Para el estudio y planeación de los asuntos que le competen, la Secretaría Ejecutiva contará con los 
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siguientes órganos:

I.	 Un Órgano de Gobierno,
II.	 Una o un Secretario Técnico; 

III.	 Una Comisión Ejecutiva; y
IV.	 Un Órgano Interno de Control.

ARTÍCULO 7. El Órgano de Gobierno es la máxima autoridad de la Secretaría Ejecutiva y sus determinaciones serán 
obligatorias para la o el Secretario Técnico y las unidades administrativas que integran al organismo.

ARTÍCULO 8. El Órgano de Gobierno acordará las bases generales para la distribución del Presupuesto autorizado y 
facultará a la o el Secretario Técnico para realizar las modificaciones necesarias para su ejercicio, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas, debiendo este último informar a este Órgano. 

ARTÍCULO 9. Para el uso y conservación de los archivos de la Secretaría Ejecutiva se procurará la utilización de 
dispositivos digitales y tecnológicos, por lo que en cualquier solicitud, requerimiento y entrega de información, se 
privilegiará que se haga través de los medios digitales que disponga la Secretaria Ejecutiva.

ARTÍCULO 10. El Órgano de Gobierno, además de las atribuciones establecidas en el articulo 67 de Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche y demás ordenamientos jurídicos aplicables, contará con 
las atribuciones siguientes:

I.	 Aprobar el Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva, así como, en su caso, sus modificaciones; 
II.	 Autorizar el calendario anual de sesiones del ejercicio fiscal siguiente a más tardar en la última sesión ordinaria 

de cada ejercicio;
III.	 Autorizar los métodos o lineamientos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes y recursos de la 

Secretaría Ejecutiva;
IV.	 Autorizar y modificar, cuando sea necesario, la estructura y bases de organización de la Secretaría Ejecutiva 

en los términos previstos por Ley, para mejorar el desempeño de sus funciones, el cumplimiento de sus fines 
y la coordinación de sus actividades, previa opinión de la Secretaría de Finanzas;

V.	 Previa propuesta del Secretario Técnico, nombrar y remover a las y los servidores públicos de la Secretaría 
Ejecutiva, con excepción del Órgano Interno de Control;

VI.	 Analizar y aprobar, en su caso, los informes periódicos que rinda la o el Secretario Técnico; 
VII.	 Aprobar los manuales de organización y procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las 

funciones de la Secretaría Ejecutiva;
VIII.	 Conocer los informes de gestión y desempeño de las actividades de la Secretaría Ejecutiva, incluido el 

ejercicio de los presupuestos, ingresos y egresos y los estados financieros correspondientes, así como, en su 
caso, formular observaciones de mejora; 

IX.	 Ratificar las donaciones de bienes muebles e inmuebles, en especie o dinero, que, a través de contrato o 
convenio respectivo, haya suscrito la o el Secretario Técnico;

X.	 Expedir la normatividad complementaria o reglamentaria específica que derive del presente Reglamento, así 
como la que resulte necesaria para el adecuado funcionamiento de la Secretaría Ejecutiva; y 

XI.	 Las demás que le confiera la Ley y otras disposiciones legales, reglamentarias y normativas aplicables.

ARTÍCULO 11. Las sesiones del Órgano de Gobierno podrán ser ordinarias o extraordinarias. Las sesiones ordinarias 
se llevarán a cabo, cuando menos, una vez cada tres meses, a solicitud por escrito o por cualquier medio electrónico 
por parte de la o el Presidente de dicho órgano. Las sesiones extraordinarias serán convocadas por la o el Presidente 
del Órgano de Gobierno o a propuesta, por escrito o por cualquier medio electrónico, de cuatro integrantes de dicho 
órgano. 

Para la celebración de las sesiones, la convocatoria deberá acompañarse del orden del día y de la documentación 
correspondiente, las cuales deberán ser enviadas por la o el Secretario Técnico, por escrito o por los medios electrónicos 
que disponga la Secretaría Ejecutiva, y recibidas por las y los integrantes del Órgano de Gobierno, con una anticipación 
no menor de cinco días naturales, en el caso de las sesiones ordinarias, y con una anticipación no menor de dos días 
naturales, en el caso de las sesiones extraordinarias.

Si la reunión convocada no pudiera llevarse a cabo en la fecha programada, se levantará el acta correspondiente 
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asentándose los motivos, y aquélla deberá celebrarse dentro de los cinco días naturales siguientes.

ARTÍCULO 12. Para la celebración de las sesiones del Órgano de Gobierno será necesaria la asistencia de, por lo 
menos, la mitad más uno de sus integrantes.

Las y los integrantes del Órgano de Gobierno podrán nombrar a sus suplentes, quienes tendrán las mismas funciones 
de sus titulares. Sus participaciones deberán asentarse en el acta que al efecto se levante, misma que deberá contener 
los acuerdos y determinaciones, así como la firma autógrafa de los participantes. En este rubro la o el Secretario 
Técnico tendrá voz, pero no voto. Los acuerdos y determinaciones del Órgano de Gobierno se tomarán siempre por 
mayoría de votos; en caso de empate, la o el Presidente del Órgano de Gobierno tendrá el voto de calidad.

ARTÍCULO 13. Para el despacho de los asuntos que competen a la Secretaría Ejecutiva, además de los órganos 
señalados en el artículo 6 del presente Reglamento, ésta contará con las siguientes unidades administrativas, mismas 
que estarán subordinadas jerárquicamente a la o el Secretario Técnico:

I.	 Unidad de Vinculación, Evaluación y Administración;
II.	 Unidad de Evaluación de Riesgos y Política Anticorrupción; 

III.	 Unidad de Tecnologías y de Plataforma Digital; 
IV.	 Unidad Administrativa; 
V.	 Unidad Jurídica; y

VI.	 Unidad de Transparencia. 

La Secretaría Ejecutiva podrá contar con el personal de apoyo y administrativo que le permita su Presupuesto. 

CAPÍTULO III
DE LA O EL SECRETARIO TÉCNICO

ARTÍCULO 14. Para la administración de la Secretaria Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche, 
el Órgano de Gobierno nombrará una o un Secretario Técnico, conforme a lo señalado en el artículo 33 de la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche, quien durará en su cargo por un periodo improrrogable de 5 años. 

ARTÍCULO  15. La o el Secretario Técnico es la o el servidor público que tiene a su cargo las funciones de dirección 
de la Secretaría Ejecutiva.

La o el Secretario Técnico, además de las facultades que le señalan la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 
de Campeche y la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche, tendrá las siguientes 
atribuciones:

I.	 Planear, dirigir y controlar, técnica y administrativamente, el funcionamiento de la Secretaría Ejecutiva, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables;

II.	 Ejercer el presupuesto anual de egresos de la Secretaria Ejecutiva, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables;

III.	 Elaborar y proponer al Órgano de Gobierno las modificaciones al Reglamento Interior de la Secretaría 
Ejecutiva;

IV.	 Coordinar la comunicación del Sistema Estatal Anticorrupción;
V.	 Actuar como secretaria o secretario del Comité Coordinador y del Órgano de Gobierno;

VI.	 Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Comité Coordinador y del Órgano de Gobierno;
VII.	 Expedir certificaciones de los actos y documentos que emitan dentro de los procedimientos las unidades 

administrativas a cargo de la Secretaría Ejecutiva, o que consten a los expedientes y archivos de las mismas;
VIII.	 Elaborar los anteproyectos de metodologías, indicadores y políticas integrales para ser discutidas en la 

Comisión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a la consideración del Comité Coordinador; 
IX.	 Realizar el trabajo técnico para la preparación de documentos que se llevarán como propuestas de acuerdo 

al Comité Coordinador, al Órgano de Gobierno y a la Comisión Ejecutiva; 
X.	 Preparar el proyecto de calendario de los trabajos del Comité Coordinador, del Órgano de Gobierno y de la 

Comisión Ejecutiva; 
XI.	 Elaborar los anteproyectos de informes del Sistema Anticorrupción, someterlos a la revisión y observación de 

la Comisión Ejecutiva y remitirlos al Comité Coordinador para su aprobación; 
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XII.	 Realizar estudios especializados en materias relacionadas con la prevención, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y de faltas administrativas, fiscalización y control de recursos públicos por acuerdo del Comité 
Coordinador; 

XIII.	 Administrar el sistema estatal de información que establecerá, en términos de la Ley, el Comité Coordinador, 
así como asegurar el acceso al mismo de las y los miembros del Comité Coordinador y la Comisión Ejecutiva; 

XIV.	 Integrar los sistemas de información necesarios para que los resultados de las evaluaciones sean públicos y 
reflejen los avances o retrocesos en la política anticorrupción; 

XV.	 Suscribir y recibir todo tipo de donaciones, de bienes muebles e inmuebles, en especie o dinero, a través del 
contrato o convenio respectivo, que deberá ser ratificado por el órgano de gobierno, sin establecer obligación 
alguna con el donante, salvo en los casos estipulados por el Código Civil del Estado de Campeche y demás 
disposiciones aplicables.

XVI.	 Autorizar y supervisar el buen uso del Fondo Fijo de la Secretaría Ejecutiva, de conformidad con las Políticas 
y los lineamientos establecidos al respecto;

XVII.	 Representar legalmente a la Secretaría Ejecutiva con Poder Especial para pleitos y cobranzas, así como para 
actos de administración en términos del Código Civil para el Estado de Campeche; y

XVIII.	 Las demás facultades que las disposiciones legales le confieran expresamente, así como aquellas otras que 
con el carácter de no delegables le asigne el Órgano de Gobierno.

ARTÍCULO 16. Corresponde originariamente a la o el Secretario Técnico el trámite y la resolución de los asuntos de 
la competencia de la Secretaría Ejecutiva, quien, para la mayor distribución y desarrollo del trabajo, podrá delegar sus 
facultades a los responsables de las unidades administrativas, con excepción de las señaladas expresamente como 
indelegables en la Ley de la Administración Pública Paraestatal y en el presente Reglamento.

CAPÍTULO IV
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

ARTÍCULO 17. Las unidades administrativas tendrán las atribuciones generales siguientes:

I.	 Proporcionar a la o el Secretario Técnico la información y el apoyo que les sean requeridos; 

II.	 Acordar con la o el Secretario Técnico la resolución de los asuntos a su cargo;

III.	 Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia, así como 
realizar los actos que les instruyan sus superiores;

IV.	 Formular los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por la superioridad; y

V.	 Las demás que le confiera la Ley y otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y aquellas que le 
encomiende la o el Secretario Técnico. 

ARTÍCULO 18. La Unidad de Vinculación, Evaluación y Administración tendrá las atribuciones siguientes:

I.	 Planear, programar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos 
y acciones de la Secretaría Ejecutiva e informar sobre los avances correspondientes a la o el Secretario 
Técnico; 

II.	 Rendir los informes necesarios y generar reportes sobre las actividades que se realicen en su ámbito de 
competencia, con la periodicidad que indique la o el Secretario Técnico;

III.	 Observar y ejecutar las normas, lineamientos y programas de trabajo que apruebe el Órgano de Gobierno; 
IV.	 Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Trabajo que corresponda a la Secretaría Técnica; 
V.	 Elaborar y remitir a la Unidad de Planeación y Transparencia los informes trimestrales del avance de metas 

del Programa Anual de Trabajo; y
VI.	 Las demás que le confiera la Ley y otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y aquellas que le 

encomiende la o el Secretario Técnico. 

ARTÍCULO 19. La Unidad de Evaluación de Riesgos y Política Anticorrupción tendrá las atribuciones siguientes:

I.	 Elaborar y proponer los lineamientos en materia de Evaluación de Riesgos;
II.	 Proponer a la o el Secretario Técnico políticas encaminadas a la prevención, detección y disuasión de hechos 

de corrupción y faltas administrativas;
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III.	 Elaborar y someter a consideración de la o el Secretario Técnico los anteproyectos de metodologías, 
indicadores y políticas integrales a que hace referencia la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 
Campeche;

IV.	 Diseñar y someter a consideración de la o el Secretario Técnico las propuestas de las evaluaciones de las 
políticas integrales que se lleven a cabo;

V.	 Realizar estudios especializados en materias relacionadas con la prevención, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y faltas administrativas, fiscalización y control de recursos públicos que solicite la o el Secretario 
Técnico;

VI.	 Elaborar, impulsar y participar en la ejecución de los programas conjuntos y coordinados de promoción, difusión 
y vinculación que impulse la Secretaría Ejecutiva como parte de la agenda del Sistema Estatal Anticorrupción;

VII.	 Elaborar el anteproyecto de informe anual a cargo del Comité Coordinador, que contenga los avances y 
resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas estatales y municipales 
en la materia y presentarlo ante la o el Secretario Técnico;

VIII.	 Diseñar políticas de ética e integridad en el servicio público y coordinar las acciones institucionales de la 
Secretaría Ejecutiva para tal efecto; y

IX.	 Las demás que le confiera la Ley y otras disposiciones legales, reglamentarias y normativas aplicables, y 
aquellas que le encomiende la o el Secretario Técnico. 

ARTÍCULO 20. La Unidad de Tecnologías y Plataforma Digital tendrá las atribuciones siguientes:

I.	 Proponer a la o el Secretario Técnico la implementación de las tecnologías de la información y comunicación 
acordes a las necesidades del Sistema Estatal Anticorrupción y de la Secretaría Ejecutiva, para el debido 
cumplimiento de sus atribuciones; 

II.	 Desarrollar y proponer a la o el Secretario Técnico los sistemas de información necesarios para que los 
resultados de las evaluaciones sean públicos y reflejen los avances o retrocesos en la política estatal 
anticorrupción; 

III.	 Diseñar, establecer e implementar mecanismos de interoperabilidad e interconexión entre la Plataforma Digital 
Estatal, la Plataforma Digital Nacional y demás plataformas digitales, sistemas y aplicaciones informáticas con 
las que se suministre o intercambie información; 

IV.	 Desarrollar, mantener, actualizar y evaluar los servicios de las plataformas digitales cuya administración 
corresponda a la o el Secretario Técnico; 

V.	 Proponer la instauración de mecanismos de organización de la información que permitan la adecuada 
interacción entre los diversos sistemas de las entidades integrantes del Sistema Estatal Anticorrupción; 

VI.	 Promover la implementación de sistemas de información al interior de la Secretaría Ejecutiva, en coordinación 
con el resto de las unidades administrativas; 

VII.	 Desarrollar proyectos estratégicos en materia de informática y tecnologías de la información y comunicación 
para el cumplimiento de los objetivos institucionales; 

VIII.	 Elaborar programas institucionales en materia de informática, tecnologías de la información y comunicación 
relacionados con el Sistema Estatal Anticorrupción, de conformidad con la normatividad aplicable; 

IX.	 Difundir lineamientos, catálogos y normatividad informática de manera transversal entre todas las entidades 
integrantes del Sistema Estatal Anticorrupción; 

X.	 Diseñar, coordinar y supervisar la aplicación, el desarrollo y la difusión de políticas y estándares en materia 
de seguridad informática, de telecomunicaciones y ciberseguridad para la Secretaría Ejecutiva, Plataforma 
Digital Estatal y las requeridas por el Sistema Estatal Anticorrupción; 

XI.	 Diseñar, coordinar e implementar mecanismos de transparencia proactiva, datos abiertos, minería de datos, 
procesamiento masivo e inteligencia que incrementen el valor, análisis y efectos de la información contenida 
en la Plataforma Digital Estatal; 

XII.	 Diseñar, coordinar y supervisar mecanismos tecnológicos para la recepción, gestión y trámite de denuncias, 
de conformidad con la Ley; 

XIII.	 Brindar la asesoría y el apoyo técnico a las instancias que integran el Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción, 
que se requiera con motivo de la operación de la Plataforma Digital Estatal; 

XIV.	 Fungir como enlace ante unidades de tecnologías de la información y comunicación o equivalentes de las 
instancias que participan en la integración y operación de la Plataforma Digital Estatal y su conexión con otras 
plataformas, conforme a la normatividad aplicable; 

XV.	 Administrar y proporcionar las tecnologías de la información y comunicación para alcanzar las metas y 
objetivos de la Secretaría Ejecutiva; 

XVI.	 Proponer y participar, en coordinación con las demás unidades administrativas de la Secretaría Ejecutiva, la 
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automatización de los procesos sustantivos y de apoyo susceptibles de ser soportados por tecnologías de la 
información y comunicación; 

XVII.	 Diseñar, desarrollar, implementar y actualizar la imagen gráfica, institucional y multimedia para proyectos 
dirigidos a las tecnologías de la información y comunicación, en coordinación con la Dirección General 
de Vinculación Interinstitucional del Sistema Nacional Anticorrupción, de conformidad con la normatividad 
aplicable; 

XVIII.	 Administrar y proporcionar las tecnologías de la información y comunicación necesarias para mantener 
actualizada la Información Digital Estatal con la Plataforma Digital Nacional, conforme a la normatividad 
aplicable; 

XIX.	 Coordinar los trabajos en materia de gobierno digital que resulten exigibles a la Secretaría Ejecutiva; y 
XX.	 Las demás que le confiera la Ley y otras disposiciones legales, reglamentarias y normativas aplicables, y 

aquellas que le encomiende la o el Secretario Técnico. 

ARTÍCULO 21. La Unidad Administrativa tendrá las atribuciones siguientes:

I.	 Dirigir, ejecutar y valuar las políticas, lineamientos y programas de la Secretaría Ejecutiva en materia de 
administración de personal, recursos materiales, financieros y servicios generales de acuerdo a la normatividad 
aplicable;

II.	 Integrar el anteproyecto anual de presupuesto y estuctura programática de la Secretaría Ejecutiva, de acuerdo 
a la normativa aplicable y controlar la aplicación del ejercicio presupuestal;

III.	 Controlar y evaluar la contabilidad y tesorería de la Secretaría Ejecutiva;
IV.	 Ejercer las políticas de pago, así como planear y evaluar la programación de las erogaciones derivadas del 

ejercicio del gasto público en estricto apego a las disposiciones aplicables cuidando de que se efectúen de 
acuerdo a lo programado;

V.	 Llevar el proceso para el reclutamiento, selección y contratación del personal adscrito a la Secretaría Ejecutiva;
VI.	 Proponer a la o el Secretario Técnico, el proceso de estructura o restructuración de la Secretaría Ejecutiva, y 

en su caso dirigir el proceso que se autorice;
VII.	 Realizar las modificaciones de la plantilla de personal; así como coordinar la administración del personal de 

la Secretaría Ejecutiva;
VIII.	 Administrar los procesos relativos a la gestión de los recursos humanos de la Secretaría Ejecutiva;

IX.	 Coordinar la elaboración y actualización de los manuales administrativos, lineamientos, programas y demás 
disposiciones necesarias para el debido funcionamiento de la Secretaría Ejecutiva, en colaboración con las 
áreas de la misma que resulten competentes;

X.	 Coordinar y supervisar el proceso de capacitación del personal adscrito a la Secretaría Ejecutiva;
XI.	 Elaborar la propuesta del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de cada ejercicio 

fiscal, en términos de las disposiciones aplicables;
XII.	 Gestionar la adquisición de bienes y servicios necesarios para el debido funcionamiento de la Secretaría 

Ejecutiva, así como suministrar los mismos;
XIII.	 Llevar el registro y control interno de los bienes muebles e inmuebles asignados a la Secretaría Ejecutiva, asi 

como proponer y llevar a cabo la baja de aquellos que se encuentren en desuso o inoperantes una vez que 
halla sido aprobado por el Órgano de Gobierno de la Secretaria Ejecutiva;

XIV.	 Analizar y jerarquizar las necesidades de bienes muebles e inmuebles de la Secretaría Ejecutiva, para hacer 
las propuestas correspondientes, en función a la disponibilidad presupuestal;

XV.	 Establecer los mecanismos de control necesarios que coadyuven a la obtención de los resultados programados, 
a la protección de los recursos asignados y al incremento de la efectividad de las unidades administrativas de 
la Secretaría Ejecutiva;

XVI.	 Coordinar el proceso de manejo y control de archivo de la Secretaría Ejecutiva, de acuerdo con la normatividad 
en la materia y en apego a los lineamientos establecidos por el organismo descentralizado normativo;

XVII.	 Integrar el Programa Operativo Anual de la Secretaría Ejecutiva y presentar los reportes trimestrales de 
avance programático a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche;

XVIII.	 Administrar y controlar los recursos humanos, financieros y materiales, con base al presupuesto de Egresos 
autorizado;

XIX.	 Tramitar, previo acuerdo con la o el Secretario Técnico, los movimientos de alta, baja o cambios de adscripción 
del personal adscrito a la Secretaria Ejecutiva, integrando y resguardando los expedientes de los mismos;

XX.	 Gestionar cursos de capacitación del personal adscrito, así como de personal de servicio social o prácticas 
profesionales;

XXI.	 Hacer del conocimiento al Órgano Interno de Control, las conductas que puedan constituir faltas administrativas 
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por parte de los servidores públicos adscritos.
XXII.	 Recibir, revisar y validar las facturas y demás documentos que consignen obligaciones de pago con cargo 

a la Secretaría Ejecutiva, con motivo de la adquisición de bienes, contratación de servicios, arrendamientos 
y servicios relacionados con la misma, así como los que se generen por la tramitación de viáticos, pasajes, 
entre otros;

XXIII.	 Supervisar la elaboración de informes sobre los estados mensuales de contabilidad, balances ordinarios y 
extraordinarios y rendir los estados financieros que le sean requeridos;

XXIV.	 Resguardar copia de la información financiera, presupuestal y contable para la comprobación y justificación 
del origen y aplicación del gasto;

XXV.	 Atender las revisiones de auditoría interna y externa, proporcionando información contable;
XXVI.	 Elaborar el control del presupuesto de Ingresos y Egresos de la Secretaría Ejecutiva, en coordinación con 

todas áreas;
XXVII.	 Elaborar y proponer el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como sus respectivos 

presupuestos, con base en los requerimientos de las unidades administrativas;
XXVIII.	 Supervisar y realizar la actualización de los inventarios y resguardos de bienes muebles, inmuebles, de 

consumo, equipo de cómputo, comunicación y parque vehicular, así como tramitar en su caso, la depreciación 
y baja operativa de éstos apegándose a la normatividad y verificar su actualización en el padrón respectivo;

XXIX.	 Coordinar las actividades de entrega-recepción, solicitando al Órgano Interno de Control su intervención.
XXX.	 Realizar los pagos de Impuestos y Derechos Federales y Estatales; y
XXXI.	 Las demás que le señale este reglamento, otras disposiciones jurídicas y la o el Secretario Técnico.

ARTÍCULO 22. La Unidad Jurídica tendrá las atribuciones siguientes:

I.	 Asesorar a las Coordinaciones en los lineamientos jurídicos para la formulación de Contratos, Convenios, 
Planes y Programas;

II.	 Efectuar análisis jurídicos de los proyectos que genere la Secretaria Ejecutiva; 
III.	 Asesorar en la elaboración de sus Matrices de Indicadores, respecto al marco legal;
IV.	 Dar contestación a los diferentes requerimientos que se hagan a la Secretaría Ejecutiva por los diferentes 

órganos de fiscalización;
V.	 Coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva en los juicios de amparo cuando tenga el carácter de quejoso la 

autoridad responsable o intervenir como tercero interesado y, en general, formular todas las promociones que 
a dichos juicios se refieran;

VI.	 Coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva en la presentación de denuncias y/o querellas que legalmente procedan 
por la comisión de delitos cometidos por servidores públicos o particulares, cuando afecten sus intereses 
jurídicos o legítimos;

VII.	 Emitir opinión sobre los ordenamientos legales aplicables en el ámbito de competencia de la Secretaría 
Ejecutiva, así como los criterios de interpretación administrativa y aplicación jurídica que soliciten las unidades 
administrativas;

VIII.	 Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Secretaría Ejecutiva, cuándo éstas lo soliciten;
IX.	 Compilar y promover la difusión de normas jurídicas relacionadas con las funciones de la Secretaría Ejecutiva.
X.	 Coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva, o demás unidades administrativas que la conforman, en los 

procedimientos en los que sea parte o intervenga la Secretaría Ejecutiva; y
XI.	 Las demás que le señale este reglamento, otras disposiciones jurídicas y la o el Secretario Técnico.

ARTÍCULO 23. La Unidad de Transparencia tendrá las atribuciones que le confieran la normatividad vigente en materia 
de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales y gestión documental.

CAPÍTULO IV
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

ARTÍCULO 24. Al frente del Órgano Interno de Control habrá un titular designado en los términos de la Ley de la 
Administración Pública del Estado de Campeche quien, para el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará por las o los 
servidores públicos que se requieran para satisfacer las necesidades del servicio, de conformidad con la estructura 
orgánica aprobada y presupuesto autorizado, quien tendrá las atribuciones previstas en la Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables.

Con la excepción de que no podrá realizar auditorías o investigaciones encaminadas a revisar aspectos distintos a los 
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señalados expresamente en el artículo 27 de la Ley.

CAPÍTULO V
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA

ARTÍCULO 25.- Para poder sesionar válidamente, la Comisión Ejecutiva requerirá de la asistencia de, por lo menos, 
dos miembros del Comité de Participación Ciudadana que lo integran y de la o el Secretario Técnico.

ARTÍCULO 26. Las sesiones de la Comisión Ejecutiva podrán ser ordinarias y extraordinarias, y deberá llevarse a 
cabo, por lo menos, una sesión ordinaria cada tres meses. Las sesiones ordinarias serán convocadas por la o el 
Secretario Técnico, por escrito o cualquier medio electrónico. Las sesiones extraordinarias serán convocadas por la 
o el Secretario Técnico o a solicitud por escrito o cualquier medio electrónico de los cuatro integrantes del Comité de 
Participación Ciudadana, expresando los motivos de la sesión. 

Para la celebración de las sesiones, la convocatoria deberá de acompañarse del orden del día y de la documentación 
correspondiente, las cuales deberán ser enviadas por la o el Secretario Técnico y recibidas por las y los integrantes del 
Comité de Participación Ciudadana con una anticipación, tratándose de sesiones ordinarias, de cuando menos cinco 
días naturales, y en el caso de las sesiones extraordinarias con una anticipación no menor de dos días naturales.

Si la reunión convocada no pudiera llevarse a cabo en la fecha programada, deberá levantarse el acta correspondiente 
asentándose los motivos y deberá celebrarse dentro de los cinco días naturales siguientes.

En caso que alguna o algún integrante de la Comisión Ejecutiva falte tres veces injustificadamente a las sesiones 
convocadas, tratándose de alguna o algún miembro del Comité de Participación Ciudadana, será motivo para rescindir 
la prestación establecida en el artículo 17 de la Ley. En el caso de la o el Secretario Técnico, se sujetará a lo señalado 
en el artículo 33 de la Ley.

ARTÍCULO 27. Las y los miembros, bajo causa justificada, con excepción de la o el Secretario Técnico, podrán 
participar en las sesiones de la Comisión Ejecutiva vía remota, lo que deberá ser asentado en el acta que al efecto se 
levante, misma que deberá contener los acuerdos y determinaciones aprobados, la cual se perfeccionará con la firma 
autógrafa de los participantes.

La participación vía remota se llevará a cabo conforme a los lineamientos que al efecto emita la Comisión Ejecutiva.

Los acuerdos y determinaciones de la Comisión Ejecutiva se tomarán siempre por mayoría de votos; en caso de 
empate, el Secretario Técnico tendrá el voto de calidad.

CAPÍTULO VI
DE LAS SUPLENCIAS

ARTÍCULO 28. Las ausencias de la o el Secretario Técnico serán suplidas por la o el titular de la Unidad de Vinculación, 
Evaluación y Administración, quien fungirá como encargada o encargado de despacho por el tiempo que dure la 
ausencia y tendrá las facultades inherentes a las de aquella o aquél.  Si la ausencia de la o el Secretario Técnico 
excede del plazo de 15 dias naturales, será suplido por la o el servidor público que designe el Órgano de Gobierno. 

Las ausencia de las y los titulares de las demás Unidades Administrativas serán suplidas por la o el servidor público 
que designe la o el Secretario Técnico.

CAPÍTULO VI
DEL PROCEDIMIENTO DE ENTREGA RECEPCIÓN

ARTÍCULO 29.  Los procedimientos de Entrega-Recepción de la Secretaría Ejecutiva se realizarán conforme a lo 
establecido en las disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y en la Ley que Regula los 
Procedimientos de Entrega Recepción del Estado de Campeche y sus Municipios.
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TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. Los casos no previstos en el presente Reglamento serán resueltos por la o el Secretario Técnico, quien 
deberá elaborar un dictamen jurídico al Órgano de Gobierno a más tardar en la siguiente sesión ordinaria del dicho 
órgano, el cual determinará si resulta necesaria la modificación al Reglamento, o en su caso, la emisión de normatividad 
complementaria.

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del marco jurídico 
estatal, en lo que se opongan al contenido del presente Acuerdo.

Dado en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los siete días del mes de 
febrero del año dos mil veinte.

INTEGRANTES DEL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

Mtra. María de los Dolores Ortiz Lanz, Presidenta del Comité de Participación Ciudadana.- Mtro. Jorge Alejandro 
Arcila R. de la Gala, Auditor Superior del Estado.- Dra. Silvia del Carmen Moguel Ortiz, Fiscal Especializada en 
Combate a la Corrupción del Estado.- Mtra. Elvira de los Ángeles López González, Secretaria de la Contraloría de 
la Administración Pública Estatal.- Mtra. Fabiola Irasema Barrera González, Contralora Interna del Poder Judicial del 
Estado de Campeche en representación del Consejo de la Judicatura Local.- Lic. José Echavarría Trejo, Presidente 
de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.- Mtra. Alfa Omega Burgos Che, 
Magistrada Presidenta del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche.- Rúbricas.

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

H. AYUNTAMIENTO DE CARMEN.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, 
fracción III, 14, fracción VII, 40, 41, 43, 45, 48 y 49 de su propia Ley en vigor, al examinar todos los elementos de prueba 
contenidos en el expediente 1201/Q-253/2017, relacionado con la queja interpuesta por el C. Juan Andrés Monsreal May, 
en agravio propio, determinó que se acreditó la existencia de la violación a derechos humanos, calificadas como Detención 
Arbitraria, Falsa Acusación, Lesiones, Imposición Indebida de Sanción Administrativa, Insuficiente Protección de 
Personas y Ejercicio Indebido de la Función Pública atribuidas al H. Ayuntamiento de Carmen, Campeche. Por tal 
motivo, en la Sesión de Consejo Consultivo, celebrada con fecha 20 de diciembre del 2019, fue escuchada la opinión de 
sus integrantes, en cuanto a los hechos señalados por la inconforme y con el objeto de lograr una reparación integral a la 
agraviada, se formuló la siguiente resolución:

RECOMENDACIÓN

Como medida de satisfacción, con el objeto de reconocer y restablecer la dignidad de la víctima y difundir la verdad de lo 
sucedido, a fin de que se restablezca la dignidad, la reputación y los derechos de la víctima, con fundamento en el artículo 
55, fracciones I y IV de la Ley que establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, se solicita: 

PRIMERA: Que a partir de la aceptación de la presente Recomendación, como forma de revelación pública y completa 
de la verdad, se haga pública a través de su portal oficial de internet siendo visible desde su página de inicio, mediante 
un hipervínculo titulado “Recomendación emitida al H. Ayuntamiento de Carmen, por la CODHECAM, por violaciones a 
derechos humanos en agravio del C. Juan Andrés Monsreal May”, y que direccione al texto íntegro de la misma. Dicha 
publicidad permanecerá en sitio señalado durante el periodo de seguimiento a la recomendación hasta su cumplimiento, 
como un acto de reconocimiento de responsabilidad, satisfactorio en favor de la víctima, en razón de que se acreditaron las 
violaciones a derechos humanos, calificadas como Detención Arbitraria, Falsa Acusación, Lesiones,  Imposición Indebida de 
Sanción Administrativa, Insuficiente Protección de Personas y Ejercicio Indebido de la Función Pública.

SEGUNDA: Que se le solicita que ante el reconocimiento de condición de víctima  directa de Violaciones a Derechos 
Humanos, realicen la solicitud de inscripción del C. Juan Andrés Monsreal May, ante el Registro Estatal de Víctimas, 
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remitiendo a esta Comisión Estatal las documentales que lo acrediten. 

Con fundamento en el artículo 46, fracción I de la Ley que establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de 
Campeche, como medida de restitución, la cual busca hacer frente a los efectos  sufridos por la comisión de la violación a 
derechos humanos, se solicita:

TERCERA: Que se instruya a quien corresponda, a fin de que se tomen las medidas necesarias para reparar los daños 
ocasionados al C. Juan Andrés Monsreal May,  que incluyan como mínimo atención médica y psicológica inmediata, con 
motivo de las conductas en que incurrieron los CC. CC. Alcides Reyes de la Cruz, Jaime Ramírez Castro y Gilberto Cruz 
Salvador, así como licenciada Mildred López Rejón, Juez Calificador en turno, adscritos a la Dirección de Seguridad Pública 
Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen, Campeche, en los términos que resulten procedentes, de conformidad en lo 
dispuesto por la Ley General de Víctimas y la Ley que establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de 
Campeche, con base en las consideraciones planteadas en esta Recomendación, y se envíen a esta Comisión Estatal las 
constancias con que se acredite su cumplimiento.

Con fundamento en el artículo 47, fracción VII del citado Ordenamiento, como medida de compensación, en razón de 
los gastos generados al quejoso con motivo de su atención médica como consecuencia de la comisión de la violación a 
derechos humanos, se solicita:

CUARTA: Que por haberse acreditado la violación a Derechos Humanos, consistente  en Lesiones, gire sus instrucciones, 
a quien corresponda, a fin de que se devuelva al quejoso la cantidad de $ 5,150.00 pesos (son: cinco  mil ciento cincuenta 
pesos 00/100 M.N), para resarcir el gasto sufragó el quejoso con motivo de su atención médica, tal y como lo acreditó con 
las copias fotostáticas de los recibos de pago con números de folios 139242, 139260 y 139259, de fechas 22 y 23 de octubre 
de 2017.

Como medidas de no repetición, las cuales tiene como objetivo contribuir, prevenir o evitar la repetición de hechos que 
ocasionan la violación a derechos humanos, con fundamento en el artículo 56 del citado Ordenamiento jurídico, se determina:

QUINTA: Que tomando en consideración, y a manera de antecedente que esta Comisión en las Recomendaciones emitidas 
en los expedientes de queja QR-161/2016  y QR-120/2016, se le solicitó la implementación de un mecanismo para vigilar 
que los Jueces Calificadores adscritos a la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen, 
al momento de calificar y determinar la sanción administrativa a las personas que sean puestas a su disposición, como 
presuntas responsables de la comisión de una falta administrativa, cumplan con lo establecido en el Protocolo de Actuación 
Respecto de los Lineamientos que Deben Seguir los Jueces Calificadores para la Imposición de Sanciones Administrativas, 
el cual entró en vigor, el 15 de agosto de 2016, así como en el artículo 31 del Reglamento de Seguridad Pública, Vialidad y 
Tránsito en el Municipio de Carmen, nos informe si esa Comuna ya se encuentra implementado dicho mecanismo y remita 
las documentales en las que conste que los Jueces Calificadores tienen conocimiento del mismo. 

SEXTA: Que gire instrucciones, a quien corresponda, con el objeto de que personal especializado, y con suficiente 
experiencia en materia de Derechos Humanos imparta un curso integral de capacitación al personal de la Dirección de 
Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito del Municipio de Carmen, Campeche, en particular, a los elementos CC. Clemente 
Pérez Martínez y Alejandro Marín José Juan, a efecto de que en lo sucesivo, se abstengan de realizar cualquier acto de 
molestia que se encuentre fuera de sus atribuciones y/o que no esté debidamente fundado y motivado, conduciéndose de 
acuerdo a los principios que rigen el servicio público.

SÉPTIMA: Que con el objeto de privilegiar los derechos humanos de las personas privadas de su libertad, se instrumenten 
mecanismos de colaboración entre las autoridades de seguridad pública y los Jueces Calificadores, a efecto de que éstos 
expidan la correspondiente orden de remisión por arresto, en la que se consigne la debida custodia y vigilancia permanente 
de las personas detenidas por parte de elementos de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal 
designados para esa encomienda, y se instruya la supervisión del respectivo Juez Calificador.

OCTAVA: Que gire instrucciones, a quien corresponda, a efecto de que se incorporen copias de la presente Recomendación, 
en los expedientes personales de los servidores públicos involucrados, en este caso, los CC. Clemente Pérez Martínez y 
Alejandro Marín José Juan, elementos de Seguridad Pública municipal, así como la licenciada Mildred López Rejón, Juez 
Calificador en turno, como constancia de las violaciones a derechos humanos en las que participaron, en agravio del C. Juan 
Andrés Monsreal May, debiendo enviar  a este Comisión Estatal las constancias de su cumplimiento. 

NOVENA: Que se instruya a quien corresponda para que coadyuven en la integración del Acta Circunstanciada número AC-
3-2017-8895, iniciada a instancia del C. Juan Andrés Monsreal May, para tal efecto deberá atender con oportunidad todos y 
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cada uno de los requerimientos que le sean formulados por la Fiscalía General del Estado.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche y 103 del Reglamento Interno, se ha determinado publicar los puntos resolutivos de la misma. El texto íntegro 
de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 46 fojas, la cual puede ser consultada en su 
versión pública, en el portal oficial codhecam.org en el menú de resoluciones 2019.       

 

 

 

 

 “2020, Año De Leona Vicario, Benemérita Madre De La Patria” 

 

 
  
  

CERTIFICACION 
 
 
 
 
 

El que suscribe PROFR. JEU AZAEL CHABLE CAAMAL, en mi calidad de SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO del Municipio de Hopelchen, Campeche; con fundamento en el artículo 123 
fracciones II, III, IV, VIII, IX y X de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y 
122 fracción V del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Hopelchen, 
CERTIFICO: Que el presente documento, corresponde a LOS ANEXOS 1, 2, 3 y 4 DE LA LEY DE 
COORDINACION FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, correspondiente a los montos 
efectivamente recaudados por el Municipio de Hopelchen, en el rubro de impuestos, incluido el 
impuesto predial y los montos efectivamente recaudados por el Municipio en el rubro de derechos, 
incluidos los derechos por la prestación de servicios de agua potable, durante el Ejercicio Fiscal 
2019, los cuales forman parte de la cuenta pública 2019, y cuyos originales obran en los archivos 
de la Tesorería Municipal de este Ayuntamiento de Hopelchen, Campeche. 

 
Para los fines legales correspondientes, se expide la presente Certificación en la ciudad de 
Hopelchen, Campeche, a los dieciocho días del mes de febrero de 2020. 

 
 
 

¡HOPELCHEN CRECE CONTIGO! 
 

CERTIFICO Y DOY FE. 

PROFR. JEU AZAEL CHABLE CAAMAL. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE HOPELCHEN 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA 
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.		                     

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO NÚMERO: 25330

C. SAHARA KIAB MOO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 537/18-2019/1F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
POR DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR 
EMILIO MUKUL CAUICH EN CONTRA DE SAHARA 
KIAB MOO, LA JUEZ DE CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP, A TREINTA DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTE.

ASUNTO: Se tiene por presentada a la licenciada 
MAYRA YOSELIN PÉREZ ESTRELLA, asesora técnica 
de la parte actora, con su escrito de cuenta, anexando 
C.D., para que pueda ser emplazado la parte demandada 
a través del periódico oficial, en consecuencia, SE 
PROVEE:--

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta para que obre conforme 
a derecho corresponda, de conformidad con el artículo 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

2).- Dado que en autos que ha quedado debidamente 
acreditado la ignorancia del domicilio de SAHARA 
KIAB MOO, por tal motivo y para efecto de no vulnerar 
su derecho de audiencia, así como el de acceso a la 
Justicia y siendo que hasta la presente fecha no se le 
ha podido notificar las actuaciones del presente juicio, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquesele a 
SAHARA KIAB MOO , este acuerdo y el del proveído 
de fecha veintiséis de abril de dos mil diecinueve, por 
medio de edictos, publicándose el mismo por tres veces 
en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, asimismo para que 
dentro del mismo termino señale domicilio para oír y 

recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- 

3).- Por tal motivo se admite la demanda planteada por 
EMILIO MAKUL CAUICH, de igual forma es necesario 
tener en cuenta las siguientes consideraciones: esta 
autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a letra dice:-

Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”- 

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías, esta autoridad tiene la obligación de no 
aplicarla. 

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo 
civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida privada, por 
tal motivo, ante la expresión de voluntad de disolver el 
vínculo matrimonial en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene porque calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación así como la 
contraparte no requiere justificar ni requiere aceptar u 
oponerse para que este vinculo sea disuelto. 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viene sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que 
textualmente dice: 

…”27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46.”… 

Esto significa como ya se señalo- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
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pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es 
en este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo. 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional 
a elegir la forma de vida que mejor convenga al 
individuo, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente valido, el resolver un 
problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende etapas 
procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden 
la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad, estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran 
por encima de la subsistencia del vinculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se ha 
convertido en Jueces de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurrirá en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículos 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda o 
solicitud de ‘divorcio sin expresión de causa’, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado en último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables; puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones que 
se pronuncien dentro del procedimiento, antes y después 
de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada 
caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, 
último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de cuantía 
indeterminada (como es el caso del divorcio) siempre 
serán apelables, consolidado esto con el contenido del 
artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 

establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”- 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneran. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que está decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que 
hicieron al celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con menores e incapaces. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:- 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
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A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias 
de inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento 
normas generales, sí puede considerar en los casos 
concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos 
en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 
535 del Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD.”. Por tanto, actualmente 
ya no encuentra respaldo legal la respuesta que los 
tribunales de alzada dan a los agravios de apelación 
cuando sostienen que no pueden atender planteamientos 
relativos a la violación de preceptos constitucionales. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 166/2012. 
Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de 
Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.” 

4).- Por lo antes expuesto, se admite la presente petición 
de divorcio, y se DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
de los ciudadanos EMILIO MUKUL CAUICH  y SAHARA 
KIAB MOO. 

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
SAHARA KIAB MOO para que en el término de seis 
días hábiles manifieste lo que a su derecho considere, 
no así respecto a la declaración del divorcio, lo anterior, 
en virtud de que si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es 
el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia 
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 

protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice: 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que si bien es cierto que 
de la reforma tanto al Código Civil como al Código de 
Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito Federal, 
publicada en la Gaceta Oficial de la entidad el 3 de octubre 
de 2008, el legislador local introdujo la figura del divorcio 
sin expresión de causa, que se distingue por un régimen 
de fácil paso a la disolución del vínculo, pues para acceder 
a él es suficiente la solicitud unilateral de la disolución 
del matrimonio, para que el juez decrete el divorcio sin 
necesidad de que el actor exprese la causa que generó 
esa petición, también lo es que el legislador contempló, 
previo al acto privativo de derechos, los instrumentos 
necesarios para no dejar en estado de indefensión a la 
demandada en un juicio de esta naturaleza. Además, 
porque en función de las pretensiones que la actora 
formule en su demanda, que son básicamente la petición 
de divorcio y la resolución de las cuestiones inherentes 
a la disolución del vínculo matrimonial, el demandado, 
en principio, tiene expedito su derecho para oponerse 
a éstas, ya sea al contestar la demanda o el convenio 
respectivo; asimismo, puede incorporar a la litis sus 
propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de 
alegar y de que el proceso termine, según la postura de 
las partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo 
directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo 
Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno. 
 Décima Época. Registro: 202769. Instancia: Primera 
Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, 
Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807.- 

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
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LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra 
la dignidad humana y que tenga por objetos anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la 
ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir 
de manera libre sobre el numero y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. Por 
otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación  y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre 2009, pagina 7, 
de rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 
estableció que la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para 
el, son relevantes; así, preciso que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad comprende, entre otras, 
la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, pues 
es un aspecto que forma parte de la manera en que el 
individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de 
divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 

justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten  los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” - 

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:-

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.- 

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar 
los Derechos Humanos, consagrados en nuestra 
Constitución y en los Tratados Internacionales firmados 
por nuestro País-

3.- Ahora bien, la vista que se da a SAHARA KIAB MOO, 
no es para efectos de inconformarse con la solicitud o la 
disolución del vínculo matrimonial que lo une con EMILIO 
MUKUL CAUICH en virtud de que dicha disolución no 
está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
dese continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
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que forma parte de la manera en que el individuo desea  
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto en un derecho 
autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.-

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, 
se evita la acusación mutua de las partes sobre quién 
fue el culpable de la ruptura del matrimonio, acusación 
que en la mayoría de las ocasiones se traduce en un 
largo, que poco a poco hace que las relaciones entre los 
cónyuges sea de un total resentimiento mutuo. Situación 
que se vuelve trascendente cuando en el matrimonio 
hubieron hijos, pues la experiencia nos muestra, que los 
hijos también terminan sufriendo las consecuencias de un 
juicio de divorcio tradicional.- 

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia 
del divorcio incausado es que puede ser solicitado por 
uno de los cónyuges aún en contra de la voluntad del 
otro y con ello es suficiente para que se decrete, en el 
divorcio incausado lo que importa solo es la voluntad del 
cónyuge que lo solicita sin importar cuál es la postura del 
otro, de tal manera que por el solo hecho de manifestar la 
voluntad de no continuar unido en matrimonio, el divorcio 
se decreta.1” - 

5).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil 
del Estado, se dicta las siguientes medidas provisionales 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN 
LOS DIVORCIANTES:.

I.- Se declara la separación de los cónyuges EMILIO 
MUKUL CAUICH  y SAHARA KIAB MOO, quedaran 
capacitados para contraer nuevo matrimonio.-

II. Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación de la 
ciudadana SAHARA KIAB MOO, siendo que en el caso 
en concreto se observa lo siguiente: 

•	 La parte actora señala en su escrito inicial de demanda 
en el apartado Hechos número tres que llevan veinte 
años separado de  SAHARA KIAB MOO, por lo que se 
entiende que durante ese tiempo la citada ha obtenido 
ingresos propios y suficientes para su supervivencia. En 
vista de estas circunstancias, esta autoridad considera 
que la ciudadana SAHARA KIAB MOO, no se encuentra 
en un estado de necesidad que amerite la fijación de 
alimentos a  su favor, sin embargo se dejan a salvo sus 
derechos.

1		   Eduardo Oliva Gómez. El Divorcio incausado 
en México. Moreno Editores, México. 2013. Págs. 155 y 156

III.-  En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve se 
celebró bajo el régimen de separación de bienes, nada 
se resuelve en cuanto a bienes en común, sin embargo 
se deja a salvo los derechos de las partes para que lo 
hagan valer en la via y forma legal que corresponda. 

IV.- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia, en virtud de que se 
observa que durante el matrimonio no se procrearon 
hijos.-

Asimismo se les hace saber a las partes que estas 
medidas provisionales solo estarán vigentes lo que dure 
el procedimiento.-

6).- Únicamente para los efectos señalados en el punto 
número cinco de este acuerdo, se le requiere a  SAHARA 
KIAB MOO, para que dentro del término treinta días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación 
del presente proveído, manifieste lo que a su derecho 
corresponda, se le apercibe que de no manifestar nada 
al respecto se tendrá por conforme con las medidas 
decretadas y por consiguiente se aprobaran las mismas 
quedando como definitivas, y en caso de oposición se 
continuara con el procedimiento y se estaría a lo que 
señala el artículo 300 del Código de Procedimientos 
Civiles, y del mismo modo se le hace saber que dicha 
vista no es para inconformarse respecto a la petición de 
divorcio. 

De igual manera, se le hace saber a EMILIO MUKUL 
CAUICH, que cuenta con el termino de seis días hábiles 
en que quede debidamente notificada, para que manifieste 
su conformidad o no respecto a las medidas provisionales 
dictada en el presente asunto.-

7). Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una  sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que causa ejecutoria de 
manera expresa,  este se debe a que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter 
civil, no estableciendo obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino que se limita a 
declarar o negar la existencia de una situación jurídica, 
vale decir que no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor.

8).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, 
de  conformidad con el artículo 124 y 308 del Código 
Civil del Estado y fracción V del artículo 506 del Código 
Procesal Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al 
Director del Registro Civil del Estado, para que proceda 
a levantar el acta correspondiente y además publique 
un extracto  de la resolución, durante quince días en las 
tablas destinadas para tal efecto.
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9).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

10).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores y 
dado lo solicitado por el ocursante, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

11).-Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO URSULA 
MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO  DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM. A 17 DE 
FEBRERO DE 2020.- LIC. MARIO ANTONIO ALONZO 
FLEISCHER, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Santa Isabel, número 160, por calle 
Nigromantes, colonia Solidaridad Urbana, Ciudad del 
Carmen, Campeche.

Expediente No. 370/17-2018/2F-II
                                                                                    
Cedula de Notificación y Emplazamiento por 
Periódico Oficial.                                                                                       

A MARIA TERESA LEONOR CHAVEZ MARIN
	
En el Expediente No. 370/17-2018/2F-II, Relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio Incausado por domicilio 
ignorado que promueve MOISES JAVIER MENDEZ 
VERDEJO en contra de MARIA TERESA LEONOR 
CHAVEZ MARIN, la Juez dictó una resolución que a la 
letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a dos de 
diciembre  de dos mil diecinueve.-
VISTOS: Lo de cuenta, SE ACUERDA: Se tiene por 
presentado al licenciado GUSTAVO ENRIQUE CRUZ 
LÓPEZ, con su escrito de cuenta, solicitando se pasen 
los presentes autos y ordenar al C. Actuario de la 
adscripción para que  proceda a realizar a la demandada 
la notificación de la resolución judicial declarativa que 
pone fin al matrimonio de ambas partes a través o por 
medio de Edictos Publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno Oficial del Gobierno del Estado de conformidad 
con el articulo 106 en relación con el numeral 114 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

Y como lo solicita y toda vez que ha quedado acreditada 
la ignorancia del domicilio de la parte demandada, con el 
desahogo de las testimoniales ofrecidas, así como con 
los informes de las dependencias en la que únicamente el 
Instituto Nacional Electoral encontró en su bases de datos 
domicilio de la C. MARÍA TERESA LEONOR CHAVEZ 
MARIN, el ubicado en calle Hacienda de Xalapa, Edificio 
511 número interior 502 Fraccionamiento Hacienda 
del Parque, Código Postal 54 769, México, Cuautitlán 
Izcalli, y siendo que dicho domicilio se encontraba fuera 
de nuestra jurisdicción se giró exhorto al Departamento  
de Gestión de Exhortos de la Ciudad de México, en la 
que fue devuelto sin diligenciar, en tal razón procédase 
a notificar lo resuelto por auto de fecha uno de Marzo 
de dos mil dieciocho a la C. MARÍA TERESA LEONOR 
CHAVEZ MARÍN, por conducto del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de  Campeche por TRES VECES 
en el espacio de QUINCE DÍAS, debiendo la parte actora 
acreditar su cumplimiento con los medios idóneos, ello 
con fundamento en el dispositivo 106 de la Ley adjetiva 
Civil Estatal y que las copias simples de traslado de ley, 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
para su entrega, previa identificación y constancia de 
recibo que otorgue, instruyéndole a la parte demandada 
que deberá señalar domicilio cierto y conocido en esta 
Ciudad, en el término de tres días de conformidad con 
el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, para efectos de las subsecuentes 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se procederá 
a notificarle a través de los estrados de este Tribunal, 
acorde a lo estipulado en el numeral 97 del ordenamiento 
legal en cita, mismo que se inserta a continuación.-
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        “…Con esta fecha (27 de Febrero del 2018, doy cuenta 
a la Juez con el oficio Numero 049001/410´100/0357_
OJCP/2018 de la C. LIC. NORMA GUADALUPE LANDA 
PEÑA, Jefe de Departamento Contencioso del IMSS, 
recibido ante oficialía de parte común el día veintitrés de 
febrero y ante oficialía de parte de este Juzgado el día 
veintiséis de febrero del año en curso.-Conste.-

 Con esta fecha (27 de Febrero del 2018), doy cuenta a 
la Juez con el escrito del C. LIC. GUSTAVO ENRIQUE 
CRUZ LOPEZ, recibido ante oficialía de parte de este 
Juzgado el día veintiséis de febrero del año en curso.-

  Con esta fecha (01 de Marzo del 2018), doy cuenta a 
la Juez con el estado que guardan los presentes autos.- 
Conste.-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a Uno de 
Marzo  de dos mil dieciocho.- 
VISTOS: Lo de cuenta, al respecto SE ACUERDA: Dado 
el estado que guardan los presentes autos y toda vez 
que se tiene al C. MOISES JAVIER MENDEZ VERDEJO, 
solicitando la disolución del vínculo matrimonial por 
domicilio ignorado que lo une a la C. MARIA TERESA 
LEONOR CHAVEZ MARIN, fundándose en lo estipulado 
en el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado y 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por los motivos que expone en 
su memorial de cuenta, por lo que observando que la 
demanda planteada inicialmente, contrae la disolución 
del vínculo matrimonial de los cónyuges, es necesario 
tener en cuenta las siguientes consideraciones:

        Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del 
artículo primero constitucional, mismo que a la letra dice:
Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”
De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, 
todas las autoridades en el ámbito de  nuestras 
competencias, estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
lo que significa que si la legislación local vigente en 
nuestro Estado vulnera los derechos humanos, resulta 
inconcuso su aplicación al caso concreto que nos ocupa. 
En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 

de la personalidad, en el que se encuentra el derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee estar 
sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial 
a la acreditación necesaria de las diversas causales 
previstas en el artículo 287 del Código Civil del nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada 
causa como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional 
en virtud de que, con ello se restringe sin justificación 
alguna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad 
humana que tiene que ver con la libre modificación del 
estado civil de las personas, que deriva a su vez del 
derecho fundamental de la dignidad humana consagrado 
en los Tratados Internacionales de los que México es parte 
y reconocido aunque implícitamente en los preceptos 1º, 
y 4º de la Constitución Federal, conforme al cual, todas 
las personas tienen derecho a elegir, en forma libre y 
autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar, como 
lo pretende la recurrente de colocarse en el estado civil 
de soltera. 
En efecto, nuestros códigos sustantivos y adjetivo civil 
vulneran las garantías que se consagran en el derecho 
a la libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas  garantías esta autoridad 
no tiene porque calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación, ya que el C. MOISES 
JAVIER MENDEZ VERDEJO, no requiere justificar causal 
alguna para que este vínculo sea disuelto, pues basta 
que una de las partes desee la disolución para que esta 
se conceda.-  
Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la 
tesis federal que dice:
LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta 
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que se reforme.1

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 
260, 261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables 
del Código Procesal Civil del Estado, se da entrada a la 
demanda; y respetando el derecho humano a la dignidad 
y libertad del actor, este trámite de divorcio será SIN 
EXPRESIÒN DE CAUSA. –
En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra 
regulada tramitación especial para los divorcios 
sin expresión de causa. Sin embargo, este órgano 
jurisdiccional, tiene como fin, el de garantizar el acceso 
a la tutela judicial efectiva de los gobernados, al tenor de 
lo que dispone el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo concordancia 
con lo que señalan los pactos internacionales firmados 
y ratificados por nuestro país, y que por ende, al ser 
Estado Parte, nuestro país está obligado a su debido 
cumplimiento, por lo que es pertinente destacar lo que 
refieren dichos pactos internacionales en relación 
jurisdiccional en mención.
El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 
en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso a la justicia, 
al establecer que “Todas las personas son iguales ante 
los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá 
derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la Ley, en la substanciación 
de cualquier acusación de carácter penal formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos u 
obligaciones de carácter civil”.
Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o 
Pacto de San José de Costa Rica, que determina que 
Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez 
o tribunal por la Ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.
De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:
Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver 
una controversia. 
Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 
deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 
conforme a los principios generales de derecho.- 

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía 
seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis 
aislada que a continuación se transcribe:
“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA EN LA 

1	 Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, 
Enero de 2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 Amparo 
directo en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.

QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). En atención a que las 
reglas de tramitación y substanciación del juicio de divorcio 
sin expresión de causa, se encuentran contempladas en 
el Título Sexto, Capítulo I, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, correspondiente a 
los Juicios Ordinarios, se concluye que en la vía de 
tramitación de dicho juicio es la ordinaria civil, en el 
entendido de que guarda múltiples peculiaridades que lo 
hacen diferente y a las que habrá de atenderse en su 
tramitación. Así mismo, se excluye la posibilidad de que su 
tramitación se verifique en la vía de controversia familiar 
no sólo porque ésta guarda una lógica que apunta hacia 
la cohesión y preservación del grupo familiar (opuesta al 
resultado que se pretende en el Juicio de divorcio), sino 
porque existe disposición expresa en contrario (artículo 
942 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal) y porque, además, los plazos previstos para la 
vía de controversia familiar son más amplios y se oponen 
al principio de celeridad perseguido por el legislador con 
la instauración del divorcio sin expresión de causa; no 
obstante conviene aclarar que esa circunstancia no impide 
que al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario 
Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.” Tesis 
aislada CCXLIV/2012 (10ª).
Que dado en el presente litigio versa sobre un juicio 
de divorcio, siendo una acción de estado civil, y que el 
domicilio conyugal de las partes se encuentra dentro de la 
jurisdicción de este segundo distrito judicial del estado, de 
conformidad con lo que dispone el artículo 167 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, que a la 
letra dice: “ Para decidir las diferencias conyugales y los 
juicios de nulidad de matrimonio y de divorcio, es juez 
competente el del domicilio conyugal ”. Por lo tanto la 
suscrita juez es COMPETENTE como desde luego así se 
declara, para conocer de este Juicio. 
Novena Época Registro digital: 164796 Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo 
XXXI, Abril de 2010 Materia(s): Civil Tesis: I.2o.C.45 C 
Página: 2728. DIVORCIO INCAUSADO, COMPETENCIA 
POR RAZÓN DE TERRITORIO. Conforme a la fracción IV 
del artículo 156 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, es Juez competente el del domicilio 
del demandado si se trata de acciones personales o del 
estado civil, por otra parte, la fracción XII del indicado 
precepto contempla expresamente que tratándose de los 
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juicios de divorcio, es Juez competente, el del domicilio 
conyugal, y en caso de abandono del hogar, el del domicilio 
del cónyuge abandonado; por ello, es incuestionable que, 
resulta contrario a las fracciones indicadas, que aquellos 
cónyuges cuyo domicilio se encuentre en otra entidad 
federativa se trasladen al Distrito Federal, a fin de tramitar 
la disolución del vínculo matrimonial sin expresión de 
causa, conforme a las reformas que sufrió su Código Civil, 
el tres de octubre de dos mil ocho, pues éstas no son 
aplicables, cuando el domicilio conyugal está establecido 
en otra entidad federativa, por tanto, es Juez competente 
para conocer del asunto, el del domicilio conyugal, 
conforme a la legislación del Estado en que se encuentre 
dicho domicilio.  SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Competencia 
3/2009. Suscitada entre el Juzgado Tercero de lo Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Veracruz, Veracruz. 8 de enero de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: César Augusto Figueroa 
Soto, secretario de tribunal autorizado para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio consejo. Secretaria: Maritza Azuzena Osuna 
Martínez.

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha conceptualizado el divorcio Incausado: 

“como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquél manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del 
otro cónyuge”. 

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 
3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, que reconocen que 
toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento de su personalidad jurídica y que nadie 
puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales inherencias o ataques, esto es, reconocen  
una superioridad a la dignidad humana, como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
íntegramente su personalidad, como el derecho al estado 

civil de las personas, la manera en que logrará sus metas 
y objetivos. Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que todo individuo gozará de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que éstos no podrán restringirse 
ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la 
misma establece, así como que queda prohibida toda 
discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos y libertades de las personas; en tanto el artículo 
4 de la propia norma, establece “que el varón y la mujer 
son iguales ante la ley” 
     
Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene por qué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice:

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46…”
       Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus 
respectivas competencias no pueden dejar de aplicar 
las nuevas disposiciones con el argumento de que su 
legislación local, como es en este caso el Código Civil del 
Estado de Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, 
que existe un derecho constitucional a elegir la forma 
de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente valido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
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responsabilidad del Estado Mexicano.
      
Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva Civil 
del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil del 
Estado, de ahí que los jueces no violan derecho alguno 
de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento 
en los siguientes criterios federales:

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN LA 
MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente a partir 
del día siguiente de su publicación, se reformó y adicionó 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para establecer diversas obligaciones 
a las autoridades, entre ellas, que las normas relativas 
a derechos humanos se interpretarán conforme a la 
Constitución y a los tratados internacionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecho humano implica 
necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y 
todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo 
cualquier retroceso en los medios establecidos para el 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.2

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 

de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: "DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.", estableció que de la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que, para él, son relevantes; así, precisó que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
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México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, 
en los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. 3

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, 
tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la 
facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha 
fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, 
gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la 
personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger 
su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, 
así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos 
aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a 
ella corresponde decidir autónomamente. 4

"DIVORCIO POR DECLARACIÓN UNILATERAL DE 
VOLUNTAD. ANTE LA FALTA DE ACUERDO DE LAS 
PARTES RESPECTO DEL CONVENIO PARA REGULAR 
LAS OBLIGACIONES QUE PERSISTEN DESPUÉS DE 
DISUELTO EL MATRIMONIO, EL JUEZ DE LO FAMILIAR 
DEBE DECRETAR AQUÉL Y RESERVAR PARA LA VÍA 
INCIDENTAL LA RESOLUCIÓN DE TODAS LAS DEMÁS 
CUESTIONES (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
VIGENTE A PARTIR DEL 4 DE OCTUBRE DE 2008).", en 

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Página: 
3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio contenido 
en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de 
lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo General 
Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera 
Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó 
el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el 
número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de octubre de dos mil nueve.

virtud de que en ésta se afirma que el juicio de divorcio sin 
expresión de causa termina con la resolución que ordena 
la disolución del vínculo matrimonial y que, en su caso, 
las cuestiones inherentes al divorcio han de reservarse 
para ser resueltas en la vía incidental. Al respecto, debe 
decirse que dicha interpretación no advierte los principios 
de unidad, concentración, celeridad y economía procesal 
que deben regir en el juicio de divorcio y que sirven de 
base para dar lógica y contenido a las normas que regulan 
el proceso de que se trata, máxime si se considera que 
con tal interpretación existe el riesgo de incurrir en una 
incongruencia externa, al dejar de resolver cuestiones 
que quedaron planteadas desde la demanda y que 
no encontrarán solución con el dictado de la sentencia 
de divorcio, sobre todo porque, una vez roto el lazo 
conyugal, no se tiene la certeza de que las pretensiones 
de las partes se vean resueltas en la vía incidental con el 
consecuente perjuicio de alguno de los excónyuges.
Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los 
Tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 
22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Oscar Vázquez Moreno, Mario Gerardo Avante Juárez y 
Rosalía Argumosa López.
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no 
resuelve el tema de la contradicción planteada.
La presente tesis abandona, en lo conducente, los 
criterios sostenidos en las diversas 1a. CCXXIII/2009 y 
1a./J. 137/2009, de rubros: "DIVORCIO POR VOLUNTAD 
UNILATERAL DEL CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 
267, 282, 283, FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 
BIS, 287 Y 288 DE CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL 3 DE OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU 
TRAMITACIÓN, NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE 
AUDIENCIA Y DE DEBIDO PROCESO LEGAL." y 
"DIVORCIO POR DECLARACIÓN UNILATERAL DE LA 
VOLUNTAD. ANTE LA FALTA DE ACUERDO DE LAS 
PARTES RESPECTO DEL CONVENIO PARA REGULAR 
LAS OBLIGACIONES QUE PERSISTEN DESPUÉS DE 
DISUELTO EL MATRIMONIO, EL JUEZ DE LO FAMILIAR 
DEBE DECRETAR AQUÉL Y RESERVAR PARA LA 
VÍA INCIDENTAL LA RESOLUCIÓN DE TODAS LAS 
DEMÁS CUESTIONES (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL VIGENTE A PARTIR DEL 4 DE OCTUBRE 
DE 2008).", que aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXX, diciembre de 2009, página 280 y Tomo XXXI, 
abril de 2010, página 175, respectivamente.5

5	  Época: Décima Época, Registro: 
2002930, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
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La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la 
parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la Litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con los menores e incapaces. Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal:
DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
"autonomía de la persona", de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 1, Materia(s): Civil, 
Tesis: 1a. CCLXIII/2012 (10a.), Página: 845.

otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante. 6

        En consecuencia y toda vez que es voluntad de 
C. MOISES JAVIER MENDEZ VERDEJO disolver 
el vínculo matrimonial que lo une a MARIA TERESA 
LEONOR CHAVEZ MARIN así como el reconocimiento 
de su personalidad jurídica, y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad de la 
dignidad humana, al no existir la base armónica para la 
convivencia en común, que son el objeto y finalidad del 
matrimonio; por lo tanto, se toman en consideración la 
voluntad de ambos, para disolver el vínculo matrimonial 

6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 20, 
Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) Página: 
570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios 
contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 
C (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO 
QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: "DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA 
PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3050, con número de registro digital 2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, en los juicios del orden civil 
la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que 
el artículo 4o. de ese mismo ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases 
de la familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de 
naturaleza sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino 
que el vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando 
se surtan los supuestos establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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que los une. Por lo que ante tales circunstancias se 
percibe que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando perjuicio para la estabilidad emocional de 
los colitigantes, al no existir la voluntad por parte de ellos.
       Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
MOISES JAVIER MENDEZ VERDEJO Y MARIA TERESA 
LEONOR CHAVEZ MAERIN  partes en el proceso.
         Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, 
es el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice:
Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando no se 
exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción.

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a la 
disolución del vínculo matrimonial que los une. Por todo lo 
anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como desde 
luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE el divorcio 
y separación material de MOISES JAVIER MENDEZ 
VERDEJO Y MARIA TERESA LEONOR CHAVEZ 
MAERIN.-
Asimismo y en virtud de que al contraer matrimonio 
MOISES JAVIER MENDEZ VERDEJO Y MARIA TERESA 
LEONOR CHAVEZ MAERIN, lo hicieron bajo el régimen de 
bienes separados, de conformidad con el numeral 4.46 del 
Código Civil de México Distrito Federal, nada se resuelve 
al respecto por lo que quedan a salvo los derechos  de 
las partes para que lo hagan valer en la vía y forma que 
corresponda; por otra parte, también resulta conveniente 
aclarar que la disolución del vínculo matrimonial, al ser 
una sentencia de TIPO DECLARATIVA, no requiere que 
cause ejecutoria de manera expresa, ya que mediante ella 
se termina con un estado de incertidumbre de carácter 
civil, no estableciendo obligaciones personales ni reales 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor;  y se proceda a 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo  308 del 
Código Civil de México Distrito Federal, con las copias 
certificadas de la resolución, para que proceda a realizar 
la anotación respectiva en el acta de matrimonio de los 
ciudadanos MOISES JAVIER MENDEZ VERDEJO Y 
MARIA TERESA LEONOR CHAVEZ MARIN,  marcada 
con el número 00850 de la entidad 09, delegación 02, 
Juzgado 36,con fecha de registro 17/08/1988 (diecisiete 
de agosto de mil novecientos ochenta y ocho),   debiendo 

levantar el acta de divorcio, publicando un extracto de 
esta resolución en las tablas destinadas para ello en 
un espacio de quince días, en cumplimiento a lo que 
establecen los artículos 124, 125 y 126 del Código Civil 
del Estado en vigor, para lo cual la parte actora, deberá 
anexar el recibo correspondiente, para la inscripción 
del divorcio. Y en caso de que la inscripción sea fuera 
de nuestra jurisdicción deberá de solicitar el trámite del 
exhorto correspondiente.-
Para establecer de manera cierta y firme la condición 
en que deberán de quedar MOISES JAVIER MENDEZ 
VERDEJO Y MARIA TERESA LEONOR CHAVEZ 
MAERIN, una vez notificada la presente resolución, 
estos recobran su entera capacidad para contraer nuevo 
matrimonio.-
Por otra parte con apoyo en el numeral 298 del Código 
Civil del Estado, se dictan las siguientes medidas 
provisionales:
a).- Se autoriza la separación material de los cónyuges 
MOISES JAVIER MENDEZ VERDEJO Y MARIA TERESA 
LEONOR CHAVEZ MAERIN.
B) No se decreta nada respecto a guarda y custodia, 
patria potestad, convivencia y alimentos de hijos, toda 
vez como lo señala en el punto de hechos número tres, 
no procrearon ningún hijo.-
c) En cuanto a los alimentos a favor de la cónyuge, no 
se tiene la certeza  de que se encuentre en un estado de 
necesidad que amerite la fijación de alimentos a su favor, 
sin embargo se deja a salvo sus derechos para que lo 
haga valer en la vía y forma que corresponda. 
     Para el caso de que los alimentos se encuentren 
garantizados en un expediente diverso, se quedara sin 
efecto la medida provisional alimentaria decretada en el 
presente expediente, para así evitar una doble fijación de 
pensión alimenticia, sirviendo de apoyo la siguiente tesis:
Novena Época 
Registro: 169002 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta 
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008 
Materia(s): Civil 
Tesis: I.4o.C.164 C 
Página: 1175
ALIMENTOS. ES INDEBIDA LA DOBLE CONDENA A 
FAVOR DE UNA PERSONA.
Aunque un cónyuge quede comprendido en diversas 
hipótesis que lo obliguen a pagar alimentos a otro, con 
motivo del juicio de divorcio, sólo procede condenarlo al 
pago de la suma de dinero suficiente para satisfacer las 
necesidades alimentarias de la parte acreedora, conforme 
al principio de que los alimentos han de ser proporcionados 
a las posibilidades del que debe darlos y a las necesidades 
de quien debe recibirlos, pero no al doble pago del importe 
de esas necesidades, habida cuenta que el objeto único 
de pagar alimentos a una persona, consiste en satisfacer 
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sus necesidades comprendidas en este concepto, como 
las de alimentos propiamente dichos, la habitación, el 
vestido, la recreación adecuada a cada quien en su edad 
y circunstancias, los servicios domésticos y de transporte, 
entre otras, y estas necesidades son unas solas, y no 
se duplican por el hecho de que el deudor se encuentre 
inmerso en una o varias hipótesis legales que lo obligan 
a su pago, por lo cual, aunque por una de las causas 
que la originan, la condena se considerara como sanción, 
la imposición de doble pago a favor de una persona, 
desnaturalizaría y pervertiría a la institución jurídica, para 
convertirla en una fuente de lucro para el acreedor, y en 
un castigo para el deudor, lo que es totalmente ajeno a sus 
finalidades y, por consiguiente, inadmisible jurídicamente.  
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 393/2008. 10 de julio de 2008. Unanimidad 
de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretaria: 
Lorena Oliva Becerra.
Por otra parte, se hace del conocimiento a MOISES 
JAVIER MENDEZ VERDEJO Y MARIA TERESA 
LEONOR CHAVEZ MAERIN  que todo lo concerniente a  
guarda y custodia, convivencia y alimentos (incremento, 
reducción o cesación de la misma), lo deberán de hacer 
valer a través de los medios legales correspondientes. 
Sirve de apoyo los siguientes criterios:
PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que 
de este derecho han realizado diversos organismos 
internacionales en materia de derechos humanos, deriva 
su contenido y alcance: a) la familia es el elemento natural 
y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 
la sociedad y el Estado; b) la familia y el matrimonio no 
son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia; c) el derecho de protección a la familia implica 
favorecer ampliamente el desarrollo y la fortaleza del 
núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el simple 
nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres un 
vínculo que implica vida familiar, donde el goce mutuo 
de la compañía constituye un elemento fundamental de 
aquélla, aun cuando la relación de los padres esté rota, 
por lo que medidas nacionales que limiten tal goce sí 
conllevan una interferencia al derecho a la protección 
de la familia; así, una de las interferencias más graves 
es la que tiene como resultado la división de una familia; 
e) la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen como legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 

de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos; 
y, f) ningún instrumento internacional en materia de 
derechos humanos ni sus interpretaciones, se pronuncian 
sobre procedimientos válidos o inválidos para disolver 
el vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad a 
los Estados para que en sus legislaciones establezcan 
los que consideren más adecuados para regular las 
realidades propias de su jurisdicción, siempre y cuando 
ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio 
en los motivos o en los procedimientos. Amparo directo en 
revisión 1905/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita 
del Niño Jesús Lúcia Segovia.
     
Y en razón de lo anterior, se reserva de ordenar al 
Actuario adscrito,  notificar a la demandada MARIA 
TERESA LEONOR CHAVEZ MARIN, hasta en tanto se 
haya acreditado la ignorancia de su domicilio.-
 
Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil del 
Estado, establece que:
Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los 
seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su 
noticia los hechos en que se funde la demanda.
Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de 
inmediato las medidas provisionales y ordenará, con 
apercibimiento de ley, la celebración de una junta 
de avenio, en la que se exhortará a los cónyuges a la 
reconciliación y les hará saber los efectos legales de la 
disolución del matrimonio y las consecuencias sociales 
de la desintegración de la familia.
De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán 
los medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; 
excepto cuando se desconozca el domicilio del cónyuge 
demandado o cuando se haya invocado como causal de 
divorcio las previstas en las fracciones X y XXI del artículo 
287 del presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de la 
Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 del 
Código Civil del Estado, de ahí que los jueces no violan 
derecho alguno de las partes al no ordenarse la junta de 
Avenio, ni de apercibir a los involucrados con la aplicación 
de los medios de apremio.  
En casi de que no se llegara a efectuar la dirigencia 
de notificación  por no encontrase el domicilio de la 
demandada se requiere al promovente para que indique 
el cruzamiento de las calles del lugar de la notificación y 
para un mejor desempeño actuarial, adjunte croquis del 
domicilio de la demandada de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche.
En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transferencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo,  se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de esto datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

Hágasele saber a las partes del asunto que de conformidad 
con el numeral 65 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se ordena expedir copias simples y certificadas, 
así como las subsecuentes que soliciten en el presente 
asunto sin necesidad de previa solicitud y acuerdo en 
autos, esto en base al principio de economía procesal, 
previa identificación y constancia de recibido que se 
asiente en autos, y una vez concluido el presente juicio 
hágasele la devolución de los documentos originales 
anexados por dicha parte, debiendo dejar copias en su 
lugar. Asimismo se le hace saber a las partes que tienen 
el termino de TREINTA (30) días naturales contados a 
partir del momento en que sean notificados de la presente 
sentencia declarativa, para solicitar se dé cumplimiento 
a lo señalado por el numeral 308 del Código Civil del 
Estado, para la anotación en el Acta de Matrimonio, con 
apercibimiento que de no hacerlo y una vez transcurrido el 
termino se enviara el expediente original al archivo judicial 
del Estado y se procederá a la destrucción del expediente 
duplicado sin necesidad de nuevo mandato judicial. Con 
la salvedad que de no recoger sus documentos originales 
los mismos pueden ser solicitados de manera verbal 
ante este Juzgado y acudir al archivo para la búsqueda 
y localización del expediente y les sean entregados en el 
archivo judicial por conducto del Secretario de Acuerdos.-
Asimismo se tiene por recibido el oficio Número 
049001/410´100/0357_OJCP/2018 de la C. LIC. NORMA 
GUADALUPE LANDA PEÑA, Jefe de Departamento 
Contencioso del IMSS, por medio del cual da cumplimiento 
a lo solicitado mediante oficio 1031/17-2018/2F-II, de 
fecha dieciocho de enero del año en curso, señalando 
que se encontró registro alguno del domicilio de la C. 
MARIA TERESA LEONOR CHAVEZ MARIN, por lo que 
se acumula a los autos y dese vista a la pare interesada 
para que en término de tres días de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, manifieste lo que a sus derechos 
convenga.-

De igual forma, se tiene por presentado al C. LIC. 

GUSTAVO ENRIQUE CRUZ LOPEZ, Asesor técnico 
de la parte Actora el C. MOISES JAVIER MENDEZ 
VERDEJO, con su escrito de cuenta, por medio del cual 
da contestación a la vista que se le diera por auto de fecha 
treinta y uno de enero del año en curso, solicitando se 
gire exhorto a la Ciudad de México, Distrito Federal, para 
notificar del presente auto a la demandada la C. MARIA 
TERESA LEONOR CHAVEZ MARIN, misma petición 
que se reserva de conceder hasta en tanto se tenga las 
resultas del oficio de la Dirección de Seguridad Publica,  
Vialidad y Tránsito de esta Ciudad, por lo que únicamente 
se acumula a los presentes  autos.

Finalmente y como lo solicita en la parte ultima de su 
escrito en comento, gírese atento oficio a la Dirección 
de Seguridad Publica Vialidad y Tránsito de esta Ciudad, 
con domicilio cierto y conocido, para que en auxilio de 
las labores de este Juzgado, realicen una búsqueda 
en su base de datos, para verificar su aparece algún 
registro del domicilio actual de la ciudadana MARIA 
TERESA LEONOR CHAVEZ MARIN, y en caso de ser 
así, lo comuniquen a esta Juzgado, por cuadruplicado, 
en el término de tres días de conformidad con el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, con el apercibimiento que de hacer caso omiso 
se hará acreedor a una multa de VEINTE unidades 
diarias de medida y actualización ( UMA) y que equivale 
a la cantidad de $ 1612.00 pesos ( MIL SEISCIENTOS 
DOCE PESOS 00/100 M.N,); de conformidad con el 
artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del decreto 
por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, 
de conformidad con lo que establecen los artículos 80 y 
81 fracción I, del Código de procedimientos Civiles del 
Estado.-
Haciéndole la aclaración de a las partes que el valor diario 
del UMA, equivale a 80.60 (OCHENTA PESOS 60/100 
M.N.),  de conformidad con el artículo 5 de la lay para 
determinar el valor de la unidad de Medida y Actualización, 
el cual entro en vigor a partir del 1 de febrero de 2018.”
Igualmente se le hace saber, que el código penal del 
estado de Campeche, publicado en el periódico oficial del 
estado, en el número 5042 de veinte de julio de dos mil 
doce, en el decreto número 235 y que entro en vigor el 
cuatro de septiembre de dos mil doce, en su artículo 339 
prevé el delito de DESOBEDIENCIA Y RESISTENCIA DE 
PARTICULARES, al establecer que:
“Al que sin causa legitima rehusé prestar un servicio al 
que la Ley le obliga, o desobedezca un mandato legítimo 
de la autoridad se le impondrá de seis meses a un año de 
prisión y multa de cien a doscientos días de salario…”.-
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. LICDA. FELIPA HEREDIA LLANOS, JUEZ 
INTERINA SEGUNDA DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
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RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE EL C. LIC. MARLENE DEL 
CARMEN GALERA RODRIGUEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS  QUIEN CERTIFICA.-

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN 
EL CITADO PERIÓDICO.

Atentamente.- Cd. del Carmen, Campeche,  14 de enero 
de 2020.- Actuario del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche, Lic. Lizbeth Alidia Beatriz 
Torres Correa.- Rúbrica.

LA LICENCIADA MARLENE DEL CARMEN GALERA 
RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS ADSCRITA 
A ESTE H. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CERTIFICA: Que el auto dos de diciembre de dos mil 
diecinueve, dictado dentro de los autos del expediente 
370/17-2018/2F-II, Relativo al  Juicio Ordinario Civil 
de Divorcio Incausado por domicilio ignorado que 
promueve MOISES JAVIER MENDEZ VERDEJO en 
contra de MARIA TERESA LEONOR CHAVEZ MARIN, 
contiene las firmas de las licenciadas Felipa Heredia 
Llanos  y Marlene Del Carmen Galera Rodríguez, 
Juez y Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo 
Familiar, que son firmas que utilizan en sus funciones. 
Asimismo los proveídos transcritos son fieles y exactos 
en contenido a los originales, que compulse y consta en 
los autos del expediente señalado líneas arriba por lo que 
queda debidamente firmada y autentificada la cedula de 
notificación emitida. Conste. 

Se expide la presente certificación el catorce de enero de 
dos mil veinte, para los efectos legales correspondientes. 
Conste.

Licda. Marlene Del Carmen Galera Rodríguez, Secretaria 
de Acuerdos.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO AUXILIAR 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO POR 
PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE A ARNULFO MAGAÑA SALVADOR

Dentro de los autos del expediente marcado con el 
número 47/18-2019/2AF-II, relativo a la solicitud de 
alimentos en procedimiento oral familiar voluntario, 
promovida por Gabriela Cadena Carmona, a su favor y 
en representación de su hija menor de edad, la niña A, a 
cargo de Arnulfo Magaña Salvador.

“Juzgado Segundo Auxiliar Familiar de Primera Instancia 
del Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche. 
Centro de Justicia para las Mujeres. Ciudad del Carmen, 
Campeche, Estados Unidos Mexicanos; a 22 (veintidós) 
de enero de 2020 (dos mil veinte).
Acuerdo: I. Se tiene por recibido el oficio número INE/02-
JD-CAMP/OF/VRFE/0072/2020, que envía la Lic. Martha 
Alejandra Mondragón, Vocal del Registro Federal de 
Electores de la 02 Junta Distrital Ejecutiva, por medio del 
cual informa el domicilio del C. Arnulfo Magaña Salvador, 
siendo en la calle Guadalupe Martínez, sin número de 
Tabasco, en virtud de ello y observándose que el domicilio 
coincide con el que nos proporcionó la C. Gabriela 
Cadena Carmona, por tal motivo no existe domicilio 
donde se pueda localizar al demandado el C. Arnulfo 
Magaña Salvador, por lo que se ordena la publicación por 
tres veces, en el espacio de quince días, en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notificando 
al C. Arnulfo Magaña Salvador, la sentencia de fecha 
once de julio del año dos mil diecinueve. 

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma la Licenciada 
Yuridia Guadalupe Flores Romero, Juez Segundo Auxiliar 
Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, por ante mi Licenciado 
José Manuel Pérez Romero, Secretario de Actas Interino, 
con quien actúa y certifica”

Por lo que con fecha once de julio de dos mil diecinueve, 
la juez del conocimiento dicto una sentencia, que en su 
parte conducente a los puntos resolutivos dice:

“PUNTOS RESOLUTIVOS:
Primero. Este Juzgado Segundo Auxiliar Familiar de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, es competente para conocer del presente 
asunto. 

Segundo. Fue procedente la vía seguida en el presente 
procedimiento. 

Tercero. Por otro lado, siendo los alimentos de orden 
público y que estos se producen de momento a momento, 
que por su propia naturaleza, el legislador ha dado a 
la necesidad de percibir alimentos, un rango superior 
frente al derecho de audiencia en vista de la estabilidad 
y garantía social que irrevocablemente debe rodear a 
esta dependencia, teniendo un rango especial dentro del 
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derecho familiar, y por tanto requiere de disposiciones 
adecuadas que permitan su pronta satisfacción.

Cuarto. Resultó procedente esta Solicitud de Alimentos 
en Procedimiento Oral Familiar Voluntario, promovida por 
Gabriela Cadena Carmona, a favor de su hija menor de 
edad, la niña A, a cargo de Arnulfo Magaña Salvador.

Quinto. Siendo la alimentación un derecho humano 
fundamental para la existencia de los acreedores 
alimentistas, con la finalidad de otorgarle la protección 
más amplia, se decreta una pensión alimenticia a cargo de 
Arnulfo Magaña Salvador, consistente en el 30% (treinta 
por ciento), sobre el 100% (cien por ciento); desglosado 
de la siguiente manera el 20%, a favor de su hija, la 
adolescente A, y el 10%, a favor de la C. GABRIELA 
CADENA CARMONA, en su calidad de cónyuge, sobre 
el 100% (cien por ciento, del salario que percibe de la 
empresa BW Bergesen Worlwide Offshore México 
S. de R.L. de C.V., y demás prestaciones ordinarias 
o extraordinarias, y sobre cualquier otro ingreso que 
perciba, ya sea por concepto de bono, compensación, o 
cualquier otra denominación que tenga, que constituya un 
ingreso directo a su patrimonio, excluyéndose los viáticos 
y gastos de representación.

Sexto. En consecuencia, y toda vez que el deudor 
alimentario Arnulfo Magaña Salvador, es trabajador 
activo de la empresa BW Bergesen Worlwide Offshore 
México S. de R.L. de C.V.; con la finalidad de asegurar 
los alimentos fijados, con fundamento en el artículo 1430 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, de 
aplicación analógica, en relación a los diversos 82, 84, 
97 fracción I, 110 fracción V, 112 de la Ley Federal del 
Trabajo, en concordancia con el artículo 333 del Código 
Civil del Estado, se decreta el embargo al salario del 
referido deudor alimentario, por tal motivo, gírese oficio al 
C. Jose Bernardo Portillo López, Gerente Administrativo 
de la empresa BW Bergesen Worlwide Offshore México 
S. de R.L. de C.V., para que a partir de que reciba el oficio, 
proceda a descontar por concepto de alimentos a Arnulfo 
Magaña Salvador, el 30% (treinta por ciento), sobre 
el 100% (cien por ciento); desglosado de la siguiente 
manera el 20%, a favor de su hija, la adolescente A, y el 
10%, a favor de la C. GABRIELA CADENA CARMONA, 
en su calidad de cónyuge, sobre el 100% (cien por ciento, 
del salario que percibe de la empresa a la cual presta sus 
servicios en la empresa BW Bergesen Worlwide Offshore 
México S. de R.L. de C.V. y demás prestaciones ordinarias 
o extraordinarias, y sobre cualquier otro ingreso que 
perciba, ya sea por concepto de bono, compensación, o 
cualquier otra denominación que tenga, que constituya un 
ingreso directo a su patrimonio, excluyéndose los viáticos 
y gastos de representación; y las cantidades que resulten 
deberán ser entregadas a Gabriela Cadena Carmona en 
representación de su hija menor de edad, la niña A.

También se le hace saber que deberá de hacer entrega a 
Gabriela Cadena Carmona, de copia del comprobante de 
pago de Arnulfo Magaña Salvador, para que la primera, 
tenga conocimiento del salario que percibe el segundo de 
los nombrados.

La forma en que aplicará el descuento ordenado será de 
la siguiente manera: Del monto total del salario o ingreso 
del trabajador: 

1.	 En primer lugar: deducirá los únicos descuentos 
susceptibles de tomarse en cuenta, que son los 
fijos, es decir: los correspondientes al impuesto 
sobre productos del trabajo, fondo de pensiones 
y las aportaciones que se enteren al Instituto 
Mexicano del Seguro Social como cuotas; pues 
dichas deducciones son impuestas por las leyes 
respectivas; 

2.	 Posteriormente, en segundo lugar: aplicará 
el descuento del fondo de ahorro (en caso de 
contar con dicha prestación el trabajador). 

3.	 De igual forma, en tercer lugar: aplicará el 
porcentaje que se indica por concepto de 
alimentos, 

4.	 Seguidamente, en cuarto lugar: aplicará los 
demás descuentos, si los hubiere por otros 
conceptos, 

5.	 Finalmente, en quinto lugar: el saldo restante 
será entregado al trabajador. 

Debiendo aplicar en forma preferente el descuento 
ordenado, toda vez que los alimentos de cónyuge e hijos 
tienen derecho predominante sobre los ingresos y bienes 
del deudor alimentario Arnulfo Magaña Salvador, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 176 del Código Civil 
del Estado del Estado de Campeche. 

Debiendo informar por cuadruplicado, el cumplimiento 
a lo ordenado con antelación, en el término de tres 
días, apercibido que de negarse a recibir el oficio a la 
Actuaria Interina del Juzgado Segundo Auxiliar Familiar 
de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, no contestarlo, hacer caso omiso a lo ordenado 
o de proporcionar datos falsos, se le impondrá una 
multa de cincuenta veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, que a razón de $88.36 (ochenta 
pesos 04/100 M.N.), asciende a la cantidad de $4,418.00 
(son: cuatro mil cuatrocientos dieciocho pesos 00/100 
M.N.), de conformidad con los artículos 80, 81 fracción 
I, 130 fracción IV y 1398 segundo párrafo del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 26, penúltimo párrafo de apartado 
B, del decreto por el que se declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el veintisiete de enero de dos mil 
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dieciséis y en base al DECRETO PARA DECLARAR QUE 
TODAS LAS MENCIONES AL SALARIO MÍNIMO COMO 
UNIDAD DE CUENTA, ÍNDICE, BASE DE MEDIDA O 
REFERENCIA PARA DETERMINAR LA CUANTÍA DE 
OBLIGACIONES Y SUPUESTOS PREVISTOS EN LAS 
LEYES DEL ESTADO DE CAMPECHE, ASÍ COMO EN 
CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN REGLAMENTARIA 
Y ADMINISTRATIVA QUE EMANE DE ELLAS, SE 
ENTENDERÁN REFERIDAS A LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN (UMA), publicado en el periódico 
oficial con fecha diez de junio del dos mil dieciséis, el cual 
en su punto PRIMERO, establece:

PRIMERO.- Todas las menciones al salario mínimo como 
unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia 
para determinar la cuantía de obligaciones y supuestos 
previstos en las leyes del marco normativo estatal, 
así como cualquier otra disposición reglamentaria y 
administrativa que emane de ellas, se entenderán 
referidas a la Unidad de Medida y Actualización.

De igual forma, y por tratarse de alimentos, hágasele 
saber al deudor alimentario Arnulfo Magaña Salvador, y 
C. José Bernardo Portillo López, Gerente Administrativo 
de la empresa BW Bergesen Worldwide Offshore México 
S. de R.L. de C.V., que el Código Penal del Estado de 
Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado, 
en el No. 5042 de veinte de julio de dos mil doce, en 
el decreto No. 235, y que entró en vigor el cuatro de 
septiembre de dos mil doce, en su artículo 339 prevé el 
delito de desobediencia y resistencia de particulares, al 
establecer que: “Al que sin causa legítima rehúse prestar 
un servicio al que la ley le obliga, o desobedezca un 
mandato legítimo de la autoridad, se le impondrán de seis 
meses a un año de prisión y multa de cien a doscientos 
días de salario”. 

En su caso, para el aseguramiento de la pensión fijada 
en la presente resolución, también deberá girarse a 
cualquier otro centro de trabajo que tenga en el futuro el 
deudor alimentario Arnulfo Magaña Salvador.

Séptimo. Para el caso de que el deudor alimentario 
Arnulfo Magaña Salvador, deje de recibir la pensión, y no 
tenga salario comprobable mediante la documentación 
respectiva, la pensión fijada con anterioridad del 30% 
(treinta por ciento), sobre el 100% (cien por ciento); 
desglosado de la siguiente manera el 20%, a favor de 
su hija, la adolescente A, y el 10%, a favor de la C. 
GABRIELA CADENA CARMONA, en su calidad de 
cónyuge, sobre el 100% (cien por ciento), del salario que 
percibe de la empresa BW Bergesen Worlwide Offshore 
México S. de R.L. de C.V. y demás prestaciones ordinarias 
o extraordinarias, y sobre cualquier otro ingreso que 
perciba, ya sea por concepto de bono, compensación, o 
cualquier otra denominación que tenga, que constituya un 
ingreso directo a su patrimonio, excluyéndose los viáticos 

y gastos de representación; deberá depositarse ante la 
“Central de Consignaciones de Pensiones Alimentarias”, 
con sede en esta Casa de Justicia, sito en la avenida 
Santa Isabel, número 160, por calle Nigromantes, de la 
colonia Solidaridad Urbana, C.P. 24155, de esta ciudad; 
por semanas, catorcenas, o quincenas anticipadas según 
corresponda, de acuerdo a los tiempos en que obtenga 
sus percepciones el deudor alimentista, de conformidad 
con lo dispuesto por el numeral 1429 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación 
analógica, mediante certificado de depósito expedido 
por la Oficina Receptora de Rentas de la Secretaría de 
Finanzas, en esta ciudad, para ser entregados a Gabriela 
Cadena Carmona, en representación de su hija menor 
de edad, la niña A, previa identificación y constancia de 
recibido que se deje en el expediente.

Octavo. En el supuesto caso, de que el deudor 
alimentario Arnulfo Magaña Salvador, se convierta 
en trabajador independiente o no tenga ingresos 
comprobables en documento idóneo; y considerando que 
en las determinaciones de alimentos a favor cónyuge y de 
infantes, debe privilegiarse el interés superior del menor, 
en aras de que le sean propinados la protección y el 
cuidado necesario para garantizar, en la medida posible, 
la supervivencia y su pleno desarrollo; de conformidad con 
los artículos 318, 319, 320, 324, 325, 327, 331 fracciones 
I y II, 333, del Código Civil del Estado de Campeche, 
y dentro de los límites de la lógica y la razón, y en el 
supuesto caso de presentarse la hipótesis señalada, se 
fija discrecionalmente el monto de la pensión alimenticia, 
tomando como base el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización, que equivale a $102.68 (ciento dos pesos 
68/100 M.N.), diario, se decreta una pensión alimenticia 
a favor De la niña A, consistente en el equivalente a un 
salario mínimo vigente en el estado, que hace un total de 
$1,540.20 (son un mil quinientos cuarenta pesos 20/100 
M.N.) quincenales, correspondiendo a un salario mínimo 
el cual se incrementará en automático con cada aumento 
anualizado.

La cual deberá depositarse ante la “Central de 
Consignaciones de Pensiones Alimentarias”, con sede 
en esta Casa de Justicia, sito en la avenida Santa 
Isabel, número 160, por calle Nigromantes, de la colonia 
Solidaridad Urbana, C.P. 24155, de esta ciudad; por 
semanas, catorcenas, o quincenas anticipadas según 
corresponda, de acuerdo a los tiempos en que obtenga 
sus percepciones el deudor alimentista, de conformidad 
con lo dispuesto por el numeral 1429 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación 
analógica, mediante certificado de depósito expedido 
por la Oficina Receptora de Rentas de la Secretaría de 
Finanzas, en esta ciudad, para ser entregados a Gabriela 
Cadena Carmona en representación de su hija menor 
de edad, la niña A, previa identificación y constancia de 
recibido que se deje en el expediente.
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Una vez que el deudor alimentario obtenga nuevamente 
salario o ingreso, deberá de continuar otorgando el 
porcentaje determinado con antelación.

Noveno. Para el caso, de que el deudor alimentario 
Arnulfo Magaña Salvador, no pague en efectivo la pensión 
alimentaria ordenada en autos, se le requiere para que en 
un término de tres días, otorgue ante éste juzgado una 
garantía hipotecaria, prendaria o mediante fianza, para 
asegurar el cumplimiento de los alimentos ordenado en la 
presente sentencia, de conformidad con los artículos 333 
del Código Civil del Estado de Campeche y 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche.

Decimo. Adicionalmente, se le comunica al deudor 
alimentario Arnulfo Magaña Salvador, que deberá de 
informar de inmediato a éste Juzgado y a los acreedores 
alimentista, cualquier cambio de empleo, la denominación 
o razón social de su nueva fuente de trabajo, la ubicación 
de ésta y el puesto o cargo que desempeñará, a efecto 
de que continúe cumpliendo con la pensión alimenticia 
decretada y no incurrir en alguna responsabilidad,  
teniendo para ello el término de tres días, apercibido 
que de hacer caso omiso, se le impondrá una multa de 
cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, que a razón de $84.49 (ochenta y cuatro 
pesos 49/100 M.N.), asciende a la cantidad de $4,224.00 
(son: cuatro mil doscientos veinticuatro pesos 00/100 
M.N.), de conformidad con los artículos 80, 81 fracción 
I, 130 fracción IV y 1398 segundo párrafo del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 26, penúltimo párrafo de apartado 
B, del decreto por el que se declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis y en base al DECRETO PARA DECLARAR QUE 
TODAS LAS MENCIONES AL SALARIO MÍNIMO COMO 
UNIDAD DE CUENTA, ÍNDICE, BASE DE MEDIDA O 
REFERENCIA PARA DETERMINAR LA CUANTÍA DE 
OBLIGACIONES Y SUPUESTOS PREVISTOS EN LAS 
LEYES DEL ESTADO DE CAMPECHE, ASÍ COMO EN 
CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN REGLAMENTARIA 
Y ADMINISTRATIVA QUE EMANE DE ELLAS, SE 
ENTENDERÁN REFERIDAS A LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN (UMA), publicado en el periódico 
oficial con fecha diez de junio del dos mil dieciséis, el cual 
en su punto PRIMERO, establece:

PRIMERO.- Todas las menciones al salario mínimo como 
unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia 
para determinar la cuantía de obligaciones y supuestos 
previstos en las leyes del marco normativo estatal, 
así como cualquier otra disposición reglamentaria y 

administrativa que emane de ellas, se entenderán 
referidas a la Unidad de Medida y Actualización.

Décimo Primero. También, indíquese al deudor alimentario 
Arnulfo Magaña Salvador que los artículos 221, 222 y 
223 del Nuevo Código Penal del Estado de Campeche, 
determinan: “delitos que atentan contra el cumplimiento 
de la obligación alimentaria”y que textualmente señalan: 
Artículo 221.- A quien incumpla con su obligación de dar 
alimentos a las personas que tienen derecho a recibirlos, 
se le aplicará sanción de dos años a cinco de prisión. 

En todos los casos se condenará al pago como 
reparación del daño de las cantidades no suministradas 
oportunamente y, a criterio de la autoridad jurisdiccional 
competente, se decretará suspensión o pérdida de los 
derechos de familia. 

Para los efectos de este artículo, se tendrá por consumado 
el delito aun cuando el o los acreedores alimentarios se 
dejen al cuidado o reciban ayuda de un tercero. 

Cuando no sean comprobables el salario o los ingresos 
del deudor alimentario para efectos de cubrir los alimentos 
o la reparación del daño, se determinarán con base en 
la capacidad económica y el nivel de vida que el deudor 
y sus acreedores alimentarios hayan llevado en los dos 
últimos años.

El delito de incumplimiento de obligaciones alimentarias, 
se perseguirá por querella cuando el sujeto pasivo sea el 
cónyuge, cónyuge o cónyugerio o con quien se mantenga 
una relación de pareja, y se perseguirá de oficio cuando el 
sujeto pasivo del abandono sea cualquiera otra persona 
respecto de quien el activo mantenga la obligación de 
proporcionar alimentos.

Cuando el sujeto pasivo sea persona diversa al cónyuge, 
concubina o concubinario o cualquiera otro con quien 
mantenga relación de pareja, el perdón que aquel 
otorgue a favor del sujeto activo sólo surtirá efecto legal 
si éste cubre los alimentos no suministrados y garantiza 
satisfactoriamente a juicio del juez, el pago oportuno de 
sus obligaciones futuras.

Artículo 222.- A quien renuncie a su empleo o solicite 
licencia sin goce de sueldo y sea éste el único medio de 
obtener ingresos o se coloque en estado de insolvencia, 
con el objeto de eludir el cumplimiento de las obligaciones 
alimentarias que la ley determina, se le impondrán de seis 
meses a tres   años de prisión y  multa de trescientos a un 
mil días de salario, suspensión o pérdida de los derechos 
de familia y pago, como reparación del daño, de las 
cantidades no  suministradas oportunamente.

La misma pena se aplicará a aquellas personas que, 
estando obligadas a informar acerca de los ingresos de 
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quienes deban cumplir con la obligación alimentaria, 
desobedezcan la orden judicial de hacerlo o informen con 
datos falsos.

Artículo 223.- Si la omisión en el cumplimiento de las 
obligaciones alimentarias, ocurre en desacato de una 
resolución judicial, las sanciones se incrementarán en 
una mitad.

Décimo Segundo. Por último, hágasele saber al deudor 
alimentario que si se opone a la presente solicitud de 
alimentos, el asunto se convierte en contencioso y se 
tramitara conforme a lo establecido en los capítulos I y II 
del título Vigésimo Segundo del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en expediente separado.

Décimo Tercero. Se deja copia simple y/o certificada 
de la presente resolución y/o de todo lo actuado en 
el presente expediente, ante la Secretaría de Actas 
Interina a disposición de los intervinientes en el presente 
procedimiento, previa constancia de entrega y recibo que 
deje en autos. 

De igual forma, pueden copiar o reproducir la presente 
resolución, a través de cualquier medio electrónico 
de reproducción portátil, debiendo ser utilizado por el 
interesado con lealtad procesal y que no se reproduzcan 
documentos o textos cuya difusión este reservada por 
disposición legal, expresa o si previamente debe mediar 
una notificación personal a las parte interesada en obtener 
la reproducción, bastando la petición verbal de las parte 
interesada, sin necesidad de proveído al respecto; sin 
embargo por cuestiones de seguridad jurídica deberá 
de obtenerse previa autorización verbal de la autoridad 
judicial respectiva, para una impartición de justicia pronta 
y expedita, de acuerdo al artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, se les hace saber a las partes, terceros y 
autoridades que tienen prohibido la difusión por cualquier 
medio de las constancias, video o audio grabaciones, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 1414 del Código en 
cita, apercibidos que de hacer caso omiso, se procederá 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado, la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, los reglamentos 
en la materia y demás legislaciones aplicables.

Décimo Sexto. Hágase devolución a la promovente de 
los documentos originales que adjuntó al escrito inicial, 
previa constancia de recibido que deje, teniendo para 
ello el término de tres días, de acuerdo a la previsto en 
el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

Transcurrido dicho termino, y aunque la promovente 
no ocurra a recibir los documentos de referencia; en su 

oportunidad, envíese el original del presente expediente, 
al Archivo Judicial del Estado, en esta ciudad, como 
asunto concluido, para su guarda y conservación, sin 
necesidad de nuevo acuerdo. 

Décimo Séptimo. Por otro lado, en cumplimiento a la 
circular 35/SGA/11-2012 que enviara, la Secretaría 
General de Acuerdos del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en los puntos Cuatro y Cinco del acuerdo, 
de “Disposiciones para él envió de expediente al Archivo 
Judicial del Estado”; se ordena la destrucción del 
duplicado del presente expediente, para lo cual deberá 
ser enviado a la Dirección Administrativa de la Oficialía 
Mayor, en ésta ciudad. 

Décimo Octavo. Quedan notificadas personalmente las 
partes asistentes a la presente audiencia, sin ninguna 
formalidad en especial, de conformidad con el numeral 
1403 del Código Procesal Civil del Estado.

Décimo Noveno. Ahora bien, y en vista de que el deudor 
alimentario, tiene su domicilio en la calle Sibiquina, número 
208, entre Pocvicuc y Chable, de la colonia Ganadera, de 
Emiliano Zapata, Tabasco, resulta procedente girar atento 
exhorto al Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia 
de Tabasco, para que lo haga llegar al Juez Familiar en 
Turno, para que en auxilio y colaboración a las labores de 
este juzgado, se sirva notificar al C. ARNULFO MAGAÑA 
SALVADOR, la resolución de fecha 11 de julio del año en 
curso.-

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN EN EL CITADO 
PERIÓDICO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE AUTO.

LIC. ELEUTERIA ÁLVAREZ RAMÍREZ, C. ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO AUXILIAR 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

LA C. LICENCIADA ELEUTERIA ÁLVAREZ RAMÍREZ, 
ACTUARIA INTERINA EN FUNCIONES DE 
SECRETARIA DE ACUERDOS POR MINISTERIO DE 
LEY, DEL JUZGADO SEGUNDO AUXILIAR FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE: - 
C E R T I F I C A:que el contenido de la presente cedula 
de notificación de fecha de fecha veintinueve de enero del 
dos mil veinte, es copia fiel y exacta de los proveído de 
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fecha veintidós de enero del dos mil veinte y once de julio 
del dos mil diecinueve, respectivamente, dictado dentro 
de los autos del expediente 47/18-2019/2AF-II, relativo 
a la solicitud de alimentos en procedimiento oral familiar 
voluntario, promovida por Gabriela Cadena Carmona, a 
su favor y en representación de su hija menor de edad, la 
niña A, a cargo de Arnulfo Magaña Salvador.

Se expide la presente certificación el veintinueve de enero 
de dos mil veinte, para los efectos correspondientes. 
Conste. 

LIC. ELEUTERIA ÁLVAREZ RAMÍREZ, ACTUARIA 
INTERINA EN FUNCIONES DE SECRETARIA DE 
ACUERDOS POR MINISTERIO DE LEY.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

EXPEDIENTE  NÚMERO 169/15-2016/JMO1

C. FREDI ALONSO TUN TUZ

DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
(PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

En el EXPEDIENTE NUMERO: 169/15-2016/
JMO1, relativo al JUICIO ORAL DE  FIJACIÓN Y 
ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS PROMOVIDO 
POR LA C. MARISOL DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ 
CAMPOS A FAVOR DE SU HIJA DE INICIALES 
V.CH.T.G. EN CONTRA DEL C. FREDI ALONSO TUN 
TUZ, la C. Juez Primero Mixto Civil-Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, dicto un 
proveído que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIDÓS DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTE.

VISTO el estado que guardan los presentes autos, los 
cuales se observa que los mismos exceden de más de 
ciento cincuenta fojas útiles,y  el contenido de la nota 
secretarial; SE PROVEE:  

Para facilitar el manejo del presente expediente, como 
se encuentra ordenado en el proveído de fecha veintidós 
de enero del presente año, fórmese tercer cuaderno 
por duplicado y márquesele con el mismo número, de 
conformidad con el numeral 1371, fracción VI, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. 

Ahora, de la nota actuarial de fecha dieciséis de enero 
de dos mil veinte, se advierte que la actuaria adscrita a 
este juzgado asentó que de la revisión de los periódicos 
oficiales del Estado con fechas veintisiete de noviembre, 
y nueve y veinte de diciembre de dos mil diecinueve, 
por error involuntario se colocó el número 165/15-2016/
JMO1 en lugar del expediente número 169/15-2016/
JMO1, pero que sin embargo las partes y los proveídos 
de fecha trece de julio de dos mil dieciséis y veintidós 
de octubre de dos mil diecinueve, corresponden al 
expediente 169/15-2016/JMO1.

En consecuencia, toda vez que para el emplazamiento 
ordenado en el proveído de fecha veintidós de octubre 
de dos mil diecinueve, es necesario que se asienten los 
datos verídicos del expediente 169/15-2016/JMO1, a fin 
de evitar que exista duda de la persona a quien se quiere 
emplazar.

Por lo anterior, de conformidad con los numerales 111, 106 
y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
túrnense los autos a la acftuaria de la adscripción para 
que cumpla en los términos ordenados en el proveído 
de fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, el 
emplazamiento del C. Fredi Alonso Tun Tuz.

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 79, fracción 
I, del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
le apercibe a la Actuaria de la adscripción, para que en 
lo sucesivo sea más cuidadosa en el desempeño de 
sus funciones, en la inteligencia que de no hacerlo se le 
aplicará una medida más severa.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA MARIELA CHÁZARO DE LA 
PEÑA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR 
ANTE LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO 
CHAN, SECRETARIA DE ACTAS. 

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

Vistos el estado que guardan los presentes autos y el 
contenido de la nota secretarial de cuenta, se provee: 

Se tiene por presentado el oficio número 4000 signado 
por el licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez 
Primero de Primera Instancia en Materia Familiar de 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, por medio del cual devuelve 
debidamente diligenciado el exhorto número 14/18-2019/
JMO1, del cual se observa que el licenciado Dante Díaz 
Durán, actuario de la Central de Actuarios del Primer 
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Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, no pudo 
emplazar al C. Fredi Alfonso Tun Tuz, por las razones 
que asentó en su diligencia actuarial de fecha doce de 
junio de dos mil diecinueve.

Ha quedado acreditada la ignorancia del domicilio del 
demandado con los exhortos enviados a los Jueces de 
Mérida y Valladolid, Yucatán, así como a los Jueces de 
Chetumal, Quintana Roo y  Ciudad Victoria Tamaulipas, 
que han sido infructuosos, al no poderse localizar al 
demandado en los domicilios proporcionados por la parte 
actora y por las diversas autoridades de los Estados de 
Yucatán y Quintana Roo.

En consecuencia, de conformidad con los numerales 106 
y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se ordena el emplazamiento del C. Fredi Alonso Tun Tuz, 
por domicilio ignorado, para tal efecto publíquese la parte 
conducente de este proveído y el de fecha trece de julio 
de dos mil dieciséis, POR TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, 
para que dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente en que haya tenido lugar la última 
publicación, comparezca ante este juzgado a contestar la 
demanda instaurada en su contra, y en su caso, oponer 
excepciones, quedando las copias simples de traslado a 
su disposición en la Secretaría del juzgado. 

Se hace saber al demandado que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad capital del Estado de Campeche, 
para oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se le realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MIRIAM DEL 
ROSARIO SEGOVIA YA, JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, 
SECRETARIA DE ACTAS. 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE JULIO DE 
DOS MIL DIECISÉIS

Visto el escrito y documentación adjunta de la C. 
MARISOL DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ CAMPOS, 
mediante el que promueve procedimiento voluntario 
de solicitud de alimentos a favor de su hija de iniciales 
V.CH.T.G., a cargo del C. FREDI ALONSO TUN TUZ,  en 
consecuencia,  se provee: 

Fórmese expediente y márquese con el número 
169/15-2016/JMO1 e ingrésese al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX). 

Con fundamento en los artículos 49 A y B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se admiten 
como asesores técnicos de la promovente al licenciado 
DANIEL ALEJANDRO RENEDO GAMBOA, con cédula 
profesional número 8938374 y R.F.C. REGD-831127-
SS3, y al licenciado JESÚS ALBERTO ICTHÉ UC, con 
cédula profesional 4079177 y R.F.C. IEUJ-691120-18A, 
con domicilio común para oír y recibir notificaciones en 
la calle 61, número 33, entre 12 y 14, Centro Histórico, 
de esta ciudad. 

Ahora, de la lectura del escrito presentado por la C. 
MARISOL DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ CAMPOS, 
se advierte que lo que pretende es el trámite de alimentos 
provisionales en la forma en que dicho procedimiento se 
encontraba contemplado antes de la adición al Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, del Título  Vigésimo 
Segundo adicionado mediante Decreto No. 180 de la LX 
Legislatura, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de fecha seis de julio de dos mil doce, cuya denominación 
fuera reformada mediante Decreto No. 181 de la LX 
Legislatura, publicado en el Periódico Oficial el trece 
de agosto de dos mil doce, para quedar de la siguiente 
manera “De los procedimientos orales en materia de 
alimentos, pérdida de patria potestad y adopción”. 

De acuerdo con las disposiciones adjetivas vigentes en 
materia de alimentos, hablando específicamente de los 
procedimientos orales, actualmente existen dos vías 
para su obtención: I.- La fijación y aseguramiento de 
alimentos cuando exista controversia entre las partes, y 
II.- Las solicitudes de alimentos cuando se requiera la 
intervención del juez sin que exista conflicto entre las 
partes. 

Empero, a diferencia de lo que ocurría en la solicitud de 
alimentos provisionales en los que no se daba intervención 
al deudor alimentario previamente a la resolución judicial 
que fijaba los alimentos, conforme a las disposiciones 
vigentes, tanto cuando existe controversia como en el 
procedimiento voluntario de solicitud de alimentos, se da 
la correspondiente intervención al deudor. 

En efecto, en el procedimiento contencioso se llama 
al deudor alimentario a través del emplazamiento que 
contempla el artículo 1389 del Código Procesal  Civil, y 
en el procedimiento voluntario de alimentos el artículo 
1460 Ibídem, dispone que cumplidas las exigencias a que 
hace referencia el artículo 1459 del mismo ordenamiento, 
se debe señalar la fecha y hora para la celebración de 
una audiencia que se realizará en un término que no 
podrá exceder de cinco días hábiles, a la que citará a las 
partes que deban comparecer, y en términos del artículo 
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1461, si a la solicitud se opusiere el deudor alimentario, 
el asunto se convierte en contencioso y se tramitará 
conforme a lo dispuesto en los capítulos I y II del Título 
Vigésimo Segundo del Código Adjetivo Civil. 

Lo anterior encuentra justificación en que en el 
procedimiento oral rige, además de los principios 
procesales de inmediación, continuidad, concentración y 
publicidad (salvo las excepciones que contempla la ley),  
el de contradicción. 1 

Y las sentencias que recaen en ambos procedimientos: 
contencioso y voluntario, tienen el carácter de definitivas. 

La única medida provisional que contempla nuestro 
ordenamiento adjetivo civil, es a la que se refiere 
la fracción I del artículo 1389, y tiene lugar en el 
procedimiento de alimentos cuando existe controversia, 
pues en esta hipótesis en el auto de admisión el Juez 
debe fijar una pensión provisional en base a lo planteado 
por la parte actora y según su prudente arbitrio, medida  
contra la cual no se admitirá recurso alguno, debiendo 
realizar el Juez las comunicaciones y requerimientos 
necesarios para que se haga entrega inmediata de la 
pensión provisional al que exige los alimentos, y en su 
caso, embargar de manera precautoria. 

Al tener dicha medida el carácter de provisional la misma 
únicamente subsiste durante la tramitación del juicio en 
que tuvo origen, quedando sin efecto una vez que se 
dicte la sentencia. 

También es menester significar, que en los procedimientos 
voluntarios de solicitud de alimentos, cuando el deudor 
alimentario reside en otra entidad federativa, en virtud de 
la distancia y el trámite obligado de los exhortos, el citarlo 
para que comparezca a la audiencia respectiva excede 
el plazo de cinco días. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 1° 
Constitucional, toda vez que el juez puede reencauzar la 
vía, a fin de garantizar una tutela judicial efectiva, buscando 
resolver los conflictos sin obstáculos o dilaciones 
innecesarias, que impidan o dificulten el enjuiciamiento a 
fondo, y de conformidad con los artículos 1378, segundo 
párrafo, y 1382 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, que establecen que los jueces 
deben atender el interés superior del niño, así como los 
derechos y garantías consignados en la Constitución 
Federal y en los tratados internacionales, y que están 
obligados a suplir la deficiencia de los planteamientos de 
las partes y proveerán lo necesario a efecto de proteger 
la estabilidad familiar y el derecho de las niñas, niños, 
adolescentes e incapaces, se admite  la pretensión de la 
C. MARISOL DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ CAMPOS, 
en la vía Contenciosa Oral de Fijación y Aseguramiento 

1	  Artículo 1378 del Código Procesal Civil

de alimentos, en razón de que esta representa un mayor 
beneficio a la acreedora alimentaria, al decretarse de 
inmediato una pensión provisional por concepto de 
alimentos que estará vigente durante la tramitación del 
juicio (art. 1389, fracción I del Código de Procedimientos  
Civiles del Estado). - 

En consecuencia, túrnense los presentes autos al 
actuario en funciones para que proceda a notificar a la 
promovente, a través de sus asesores técnicos, en el 
domicilio señalado con anterioridad. 

Ahora bien, debido a que el domicilio donde puede ser 
emplazado el demandado se encuentra en el municipio 
de Tekom, Yucatán, con fundamento en los artículos 81 
bis, 84, 105 y 1389  del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento exhorto al Juez competente de 
Mérida, Yucatán, para que en auxilio de las labores de 
este juzgado, emplace al C. FREDI ALONSO TUN TUZ, 
en la calle 5 (cinco), por 8 (ocho) y 10 (diez), sin número, 
en el municipio de Tekom, Yucatán, C.P. 97768, con 
entrega de las copias simples de traslado exhibidas y 
debidamente cotejadas que se anexarán al exhorto, para 
que dentro del plazo de tres días hábiles, más dos por 
razón de la distancia, contados a partir del día siguiente 
a aquél en el que haya tenido lugar la notificación, ocurra 
ante este juzgado a producir su contestación y a oponer 
excepciones si las tuviere.  
En caso de que no sea posible llevar a cabo el 
emplazamiento en el lugar señalado en el párrafo 
anterior, se le solicita a la autoridad exhortada ordene se 
lleve a cabo en el lugar de trabajo del deudor alimentario, 
ubicado en la 32/A. Zona Militar de Valladolid, Yucatán, 
de la Secretaría de la Defensa Nacional, ubicado en la 
calle 41, sin número, por 18, colonia Militar, C.P. 97780, 
Valladolid, Yucatán. 
Hágasele saber al demandado que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad capital del Estado de Campeche, 
para oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se le realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 1385 del Código 
de Procedimientos Civiles, se hace del conocimiento del 
demandado que puede contar con el patrocinio de un 
abogado, informándole que cuenta con el Instituto de 
Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, ubicado 
en la calle Niebla, número 2, entre avenida Patricio 
Trueba de Regil y calle Escarcha, Fracciorama 2000, 
C.P. 24090 de esta ciudad (edificio de talleres gráficos 
del Gobierno del Estado). 

De conformidad con los artículos 130, fracción IV, y 
1389, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles 
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del Estado, se fija provisionalmente el 20% (veinte por 
ciento) del total de las percepciones económicas diarias 
del C. FREDI ALONSO TUN TUZ, quien pertenece al 
20/O. Regimiento Caballería Motorizado de Valladolid, 
Yucatán, con número de matrícula D-1544393, por 
concepto de pensión alimenticia, a favor de su hija de 
iniciales V.CH.T.G., representada por la C. MARISOL 
DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ CAMPOS, en 
consecuencia, se solicita al juez exhortado gire atento 
oficio al Comandante de la 32/A. Zona Militar de 
Valladolid, Yucatán, de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, ubicado en la calle 41, sin número, por 18, 
colonia Militar, C.P. 97780, Valladolid, Yucatán, para que 
en el término de tres días hábiles, contados a partir de la 
recepción del oficio, proceda a efectuar los descuentos 
a cargo del C. FREDI ALONSO TUN TUZ, en la forma 
en la que se le realicen los pagos (semanal, quincenal, 
etc.), y los deposite en la Central de Consignaciones del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, 
ubicado en Av. Patricio Trueba y de Regil No. 236, Col. 
San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, 
Campeche, a nombre de la C. MARISOL DE LOS 
ÁNGELES GUTIÉRREZ CAMPOS, en representación 
de su  hija de iniciales V.CH.T.G. 
De igual manera, deberá hacer de su conocimiento que 
la base salarial que sirve para el cálculo del porcentaje 
decretado como pensión alimenticia, está conformada 
por la cantidad neta resultante con posterioridad a los 
descuentos que legalmente deben hacerse a la suma 
bruta devengada por el deudor alimentario, tomándose en 
cuenta que son los fijos y obligatorios, como por ejemplo 
el impuesto sobre la renta, impuesto sobre producto del 
trabajo, de fondo de pensiones y las aportaciones que se 
enteren al Instituto del Seguro Social correspondiente, 
pero no los descuentos secundarios o accidentales o 
aquellos descuentos que se realicen al trabajador por 
préstamos personales; de conformidad con los criterios 
jurisprudenciales de rubros: 

“ALIMENTOS. PRESTACIONES QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA FIJAR LA PENSIÓN. 
Es correcta la pensión alimenticia fijada en forma 
porcentual a los ingresos que percibe el deudor como 
contraprestación a sus servicios, pues aquélla debe 
establecerse con base en el salario integrado que percibe 
el demandado, entendiéndose por éste, no sólo los 
pagos hechos en efectivo por cuota diaria, sino también 
por las gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su 
trabajo y los únicos descuentos susceptibles de tomarse 
en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes 
al impuesto sobre la renta (impuestos sobre productos 
del trabajo), de fondo de pensiones y las aportaciones 
que se enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social 
como cuotas; pues dichas deducciones son impuestas 
por las leyes respectivas, pero no son susceptibles de 

tomarse en cuenta las cuotas sindicales o de ahorro, ya 
que si bien es cierto que son deducciones secundarias 
o accidentales que se calculan sobre la cantidad que 
resulta del salario que percibe todo trabajador, también 
lo es que sobre éstas sí debe fijarse el porcentaje de la 
pensión alimenticia decretada en favor de los acreedores 
alimentistas, así como también deben estar incluidas las 
percepciones que el demandado obtenga por concepto 
de ayuda de renta, despensas, compensación por 
antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional 
y todas las demás percepciones o cantidades que 
reciba el demandado por su trabajo en la empresa 
donde labora. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 
176/89. 13 de junio de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 
Alberto González Álvarez. Amparo directo 192/98. 4 de 
junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio 
Meza Alarcón. Secretaria: Myriam del Perpetuo Socorro 
Rodríguez Jara. Amparo directo 282/2000. 18 de agosto 
de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando 
Pallares Valdez. Secretaria: Gloria Margarita Romero 
Velázquez. Amparo directo 587/2001. 14 de febrero de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada 
Hernández. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. Amparo 
en revisión 448/2010. 28 de abril de 2011. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: 
Humberto Schettino Reyna. Décima Época. Registro: 
160962. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro I, Octubre de 2011, Tomo 
3. Materia(s): Civil. Tesis: VI.2o.C. J/325 (9a.).Página: 
1418”. 

“ALIMENTOS. CUANDO SE FIJAN CON BASE EN 
LAS PERCEPCIONES SALARIALES DEL DEUDOR 
ALIMENTISTA, DEBEN TOMARSE EN CUENTA 
TODAS AQUELLAS PRESTACIONES ORDINARIAS 
O EXTRAORDINARIAS QUE OBTENGA COMO 
PRODUCTO DE SU TRABAJO QUE CONSTITUYAN 
UN INGRESO DIRECTO A SU PATRIMONIO, 
EXCLUYÉNDOSE LOS VIÁTICOS Y GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN. El artículo 84 de la Ley Federal 
del Trabajo, establece que el salario se integra 
con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por 
su trabajo. En ese sentido, la interpretación literal de ese 
precepto, conduce a establecer que cuando la ley laboral 
se refiere a cualquier otra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por su trabajo, se debe entender 
en relación con todas las prestaciones ya sean ordinarias 
o extraordinarias, dado que objetivamente forman parte 
de su posibilidad económica, pues la única limitante que 
se impone para que las percepciones formen parte del 
salario, es que se entreguen al trabajador como producto 
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de su trabajo, las cuales pueden ser generadas sólo por 
periodos determinados, sujetos a que se labore o no. 
Por tanto, para los efectos de fijar la pensión alimenticia, 
se deben considerar las horas extras, aguinaldo, 
prima vacacional, gasolina y demás remuneraciones 
que se entreguen al trabajador con motivo del trabajo 
desempeñado, siempre y cuando constituyan un ingreso 
directo a su patrimonio, independientemente de que 
sean ordinarias o extraordinarias, ello sin desatender 
que cuando no se obtengan, la obligación alimentaria 
necesariamente se fijará sobre la percepción que se 
genere en ese momento. Se excluyen del supuesto 
anterior, los viáticos y gastos de representación, porque 
si bien constituyen prestaciones extraordinarias, los 
mismos no son entregados al trabajador como producto 
de su trabajo. Contradicción de tesis 11/2005-PS. Entre 
las sustentadas por el Sexto Tribunal Colegiado del 
Décimo Sexto Circuito, Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito (actualmente Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito). 6 de julio de 2005. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; 
en su ausencia hizo suyo el asunto José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez. 
Tesis de jurisprudencia 114/2005. Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
diez de agosto de dos mil cinco. Novena Época. Registro: 
177088. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  XXII, 
Octubre de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 114/2005. 
Página:    37”. 

Se hace de su conocimiento que en caso de renuncia, 
liquidación, terminación de la relación laboral o de 
cualquier otro concepto similar, se deberá retener el 
porcentaje mencionado y la cantidad que resulte deberá 
ser puesta a disposición de la C. MARISOL DE LOS 
ÁNGELES GUTIÉRREZ CAMPOS, en representación 
de su  hija de iniciales V.CH.T.G.  

De la misma forma, se le requiere al Comandante de la 
32/A. Zona Militar de Valladolid, Yucatán, para que en 
el término de tres días informe de manera detallada y 
desglosada todas las percepciones (entendiéndose por 
estos no sólo los pagos hechos en efectivo por cuota 
diaria, sino también las gratificaciones, percepciones, 
habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie, 
y cualquier otra prestación o cantidad que se entregue al 
trabajador por su trabajo, etc.) y deducciones personales 
y de ley (impuestos sobre productos del trabajo, de 
fondo de pensiones y las aportaciones que se entreguen 
al Instituto Mexicano del Seguro Social u otro similar 
como cuotas, préstamos personales, etc.) del C. FREDI 
ALONSO TUN TUZ. 

Se hace saber al C. Juez exhortado que la diligenciación 

del exhorto que se solicita en este proveído, deberá 
llevarse a cabo con la mayor celeridad posible, por lo que 
se le confiere plenitud de jurisdicción para el cumplimiento 
de lo ordenado y practique cuantas diligencias sean 
necesarias. 

Proceda la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado a 
cumplimentar el exhorto, con las inserciones necesarias, 
de conformidad con el  artículo 73, fracción VII, de la Ley  
Orgánica del  Poder Judicial del Estado.

Ahora bien, con fundamento en lo que dispone el artículo 
1393 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia Alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, que tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público ni derechos de terceros. 

Con sustento legal en el artículo 1378, último párrafo, 
del Código Procesal Civil del Estado, dese intervención 
al Fiscal de la Adscripción y a la representante 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes en todas las fases del presente 
procedimiento hasta su conclusión.

En aras de una impartición de justicia pronta y expedita 
que preconiza el artículo 17 de la Constitución General de 
la República, y a fin de que el asunto no quede paralizado, 
con fundamento en los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que el actuario 
de la adscripción diligencie en dicha temporalidad 
extraordinaria, las notificaciones personales que en el 
presente se ordene. 

En cumplimiento a lo establecido por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a las partes que 
tienen derecho a oponerse a la publicación de sus datos 
personales al hacerse pública la sentencia que se dicte 
en este asunto.

Asimismo, de conformidad con el Protocolo de Actuación 
para quienes imparten justicia en casos que afecten a 
niñas, niños y adolescentes, elaborado por la Presidencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y 
atendiendo al interés superior de la infancia señalados 
en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Campeche, todo lo referente a nombre de niñas, 
niños y adolescentes, documentos, imagen grabada en 
fotografía o video, será resguardado en el secreto de 
este juzgado mediante la integración de un cuadernillo 
en el que se indicarán los datos del expediente de origen, 
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mismo que estará a disposición de las partes  para que 
puedan imponerse de él. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones deberán formularse oralmente durante las 
audiencias, salvo las que expresamente el citado Código 
en su título Vigésimo Segundo establece que deben 
efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, los 
de desistimiento de la demanda, de la instancia o de la 
pretensión procesal y en caso de las pruebas a que se 
refiere el numeral 1431 Ibídem).  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE…” 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERAN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LIC. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE-.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 14/15-2016/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL.

C. MOISÉS GARCÍA VILLEGAS.
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de Esteban Daniel 
Sánchez Cruz, por el delito de daños en propiedad 
ajena imprudencial por motivo de transito de vehículo 
querellado por Silvia Yelena Ávila Pech. Se dictó un auto 
el día diez de febrero de dos mil veinte, el cual en su 
parte conducente dice:
 
“Al respecto SE PROVEE; 
(…) Dado lo señalado líneas arriba y observándose de 
autos que mediante proveído de fecha tres de julio del 
dos mil dieciocho (ver foja 294) se tuvo por desconocido 
su domicilio, es por lo que de conformidad con lo 
establecido en el numeral 221 en relación con el 99 del 
Código Procesal Penal vigente en el Estado, se requiere 
a la C. Actuaria Adscrita a este Juzgado,  lleve a efecto 
la notificación al C. Moisés García Villegas, por medio 
de edicto, publicado  tres veces consecutivas  en el 
Periódico Oficial del Estado, con la finalidad de hacerle 

saber que debe comparecer ante este Juzgado el día 
DIEZ de MARZO del año dos mil veinte, a las DIEZ 
horas, para efecto de hacerle entrega de los siguientes 
certificados:

•	 CERO 146038, de fecha dos de octubre del dos 
mil quince por la cantidad de $15,500.00 (son: quince mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.), por concepto de sanción 
pecuniaria.

Apercibida que en caso de no comparecer el día y hora 
señalada, se le tendrá como desinterés de su parte y se 
ordenara el archivo de la presente causa penal.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA 
LICENCIADA VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA CON QUIEN SE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.-

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a Moisés García Villegas, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignoran sus domicilios.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA CIUDADANA LICENCIADA VIANEY MEJIA 
PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA  
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-
CERTIFICO: Que el contenido de la presente cedula 
de notificación, de fecha doce de febrero de dos mil 
veinte, es copia fiel y exacta del proveído dictado el día 
diez de febrero de dos mil veinte, dentro de la causa 
penal número 14/15-2016/1E-II, Instruido en contra de 
Esteban Daniel Sánchez Cruz, por el delito de daños en 
propiedad ajena imprudencial por motivo de transito de 
vehículo querellado por Silvia Yelena Ávila Pech; dado 
en ciudad del Carmen, Campeche a doce de febrero de 
dos mil diecinueve.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LICDA. 
VIANEY MEJIA PATRICIO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 45
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 3 de 2020

ORQUIDEA JANETTE GÓMEZ SALAZAR y R.B.C.G.

En el expediente de ejecución 157/14-2015/JE-I, seguido 
al Sentenciado Carlos Martín Castillo Pérez, con fecha 
dieciocho de febrero de dos mil veinte, la Jueza de 
ejecución dictó el siguiente proveído. - 

JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. San Francisco Kobén, 
Campeche, a dieciocho de febrero de dos mil veinte. 

VISTOS

Con motivo del escrito del Lic. Juan Pablo Zavala 
Zavala, Defensor Particular, en el cual solicita se difiera 
la audiencia oral fijada para el día 17 de febrero de 
2020 a las 13 con 30 minutos, asimismo solicita se fije 
nueva fecha y hora para el desahogo de la audiencia 
del beneficio de libertad anticipada, con la finalidad de 
que se solicite interprete-traductor de lengua maya para 
que asista al sentenciado CARLOS MARTÍN CASTILLO 
PÉREZ al momento de la audiencia. -

SE PROVEE

Acumúlese a los presentes autos el escrito de referencia 
para que obre como a derecho corresponda.

En atención al contenido del escrito del Lic. JUAN 
PABLO ZAVALA ZAVALA, se fija el día miércoles 18 DE 
MARZO DE 2020 A LAS 13 HORAS CON 45 MINUTOS, 
LA AUDIENCIA ORAL A FIN DE RESOLVER SOBRE EL 
BENEFICIO DE LIBERTAD ANTICIPADA A FAVOR DEL 
SENTENCIADO CARLOS MARTÍN CASTILLO PÉREZ, 
misma que tendrá verificativo en la sala de audiencias 
“SOBERANÍA”, ubicada en la carretera Campeche-
Mérida kilometro cinco, del poblado de San Francisco 
Kobén, Campeche. -

Se advierte que el sentenciado CARLOS MARTÍN 
CASTILLO PÉREZ habla la lengua Maya y toda vez 
que se ha fijado audiencia para el día miércoles 18 de 
marzo de 2020 a las 13 horas con 45 minutos, gírese 
oficio al Titular del Departamento Jurídico en la Oficina 
de Representación del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, para que asigne traductor en lengua Maya y 
asista a la audiencia antes fijada como intérprete.

Para el traslado del sentenciado CARLOS MARTÍN 
CASTILLO PÉREZ, del lugar de su reclusión a la sala 
de audiencias “Soberanía”, solicítese a la Directora del 
Centro Penitenciario, se haga debidamente custodiado, 
misma vigilancia que deberá permanecer durante la 
audiencia, en el lugar destinado para el sentenciado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 fracción VIII 
y 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

Así mismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
179 de la Ley de Ejecución, hago de su conocimiento 
a la Directora del Centro Penitenciario, que para llevar 
a cabo la audiencia oral fijada, es imprescindible la 

presencia, entre otros, de los funcionarios a su cargo 
que representen a la autoridad penitenciaria para tal 
efecto. Por lo que deberá designar al o los funcionarios 
que acudirán a la misma y por su conducto hacerle de su 
conocimiento de la fecha y hora fijada. -

Notifíquese al denunciante HIPÓLITO ALONZO 
QUIJANO, por conducto del notificador adscrito a este 
juzgado y le haga saber de la audiencia oral fijada, 
en caso de que sea su deseo comparecer, ya que su 
presencia no es requisito para la celebración de la 
audiencia cuando por cualquier circunstancia no pudiere 
comparecer o no sea su deseo hacerlo, sin embargo, al 
tratarse sobre un beneficio preliberacional, en caso de 
querer ser escuchado, deberá asistir.

Por lo que respecta a la denunciante ORQUÍDEA 
JANETTE GÓMEZ SALAZAR y la directa agraviada de 
iniciales R.B.C.G., en virtud que se desconoce el domicilio 
actual, de conformidad con el articulo 82 fracción III del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, en la cual 
señala que cuando se desconozca la identidad o el 
domicilio del interesado, la notificación de la resolución 
se le hará saber por edictos, por ello, realícese una 
sola publicación en el periódico Oficial del Estado, 
LA AUDIENCIA ORAL PARA RESOLVER SOBRE EL 
BENEFICIO DE LIBERTAD ANTICIPADA A FAVOR DEL 
SENTENCIADO CARLOS MARTÍN CASTILLO PÉREZ 
fijada para el día miércoles 18 DE MARZO DE 2020 A 
LAS 13 HORAS CON 45 MINUTOS, y una vez realizado 
lo anterior se anexan los periódicos correspondientes 
para los efectos a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  ASÍ LO RESOLVIÓ Y 
FIRMA LA MTRA. MARIANA RODRÍGUEZ PUC, JUEZ 
DE EJECUCIÓN DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. 

LO ANTERIOR DEBERÁ DE SER PUBLICADO UNA 
VEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
NUMERAL  82 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

LICENCIADO JOSÉ SEVERO PINO LÓPEZ, 
NOTIFICADOR INTERINO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL 
– FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

TERCERA  ALMONEDA

P  R  I  M  E  R       E  D  I  C  T  O
Se convocan postores para el remate del bien inmueble 
hipotecado en el presente Juicio Sumario Hipotecario, 
marcado con el número 616/07-2008/2C-I, relativo al 
Juicio Sumario Hipotecario, promovido por el C. Eleazar 
Coyoc Estrada, en contra de los CC. María de Guadalupe 
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del Jesús Córdova Te (alías Guadalupe Córdova Te) 
como deudor y garante hipotecario y/o, en contra de 
Petrona Te Moo (alías Petrona Moo viuda de Córdova); 
pidiéndole se sirva ordenar a quien corresponda, se fijen 
los originales en los tableros de esa dependencia por dos 
veces dentro del término de quince días, para los efectos 
legales correspondientes. 

“Predio urbano sin número ubicado en la privada de 
la calle Fátima de la colonia Fátima de esta ciudad, 
con las siguientes medidas y colindancias: Por el 
FRENTE, MIDE 5.30 METROS CINCO METROS 
TREINTA CENTÍMETROS, y colinda con la privada de 
la calle “Fátima”; por el COSTADO DERECHO, mide 
35.20 metros TREINTA Y CINCO METROS VEINTE 
CENTÍMETROS y colinda con la fracción propiedad 
de la señora  María Esperanza Córdoba Te; Por el 
COSTADO IZQUIERDO, mide 35.20 metros TREINTA Y 
CINCO METROS VEINTE CENTÍMETROS y colinda con 
predios de los señores María del Carmen Córdova, Luis 
Felipe Córdova y José Ehuán y por el FONDO, mide 4.70 
metros CUATRO METROS SETENTA CENTÍMETROS y 
colinda con predio del señor Carlos José Ramírez Mut 
y cierra el perímetro, inscrito la nuda propiedad a favor 
de Guadalupe Córdova Te, de fojas 278 a 281 del tomo 
295, Volumen A, Libro Primero y Sección Primera, bajo 
inscripción I, No. 130440. 50% del usufructo vitalicio 
a favor de Petrona Te Moo de Córdova de fojas 157 
tomo 88-A, Libro y Sección Primeros con la inscripción 
I, No.26767 y el otro 50% del usufructo vitalicio a favor 
de Petrona Te Moo viuda  de Córdova de fojas 391 del 
tomo 100-B, libro y Sección Primeros, con la inscripción 
II, número 26767. Con Folio Real Electrónico: 119275.”

Se tiene como cantidad base del remate la suma de 
$176,640.00 (Son: Ciento setenta y seis mil seiscientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N), y como postura legal 
la cantidad de $117,760 (Son: Ciento diecisiete mil 
setecientos sesenta  pesos 00/100 M.N.).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
juzgado el DÍA  VEINTISIETE (27) DE MARZO  DE  DOS 
MIL VEINTE (2020), A LAS ONCE HORAS (11:00).
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a  
11 de febrero de 2020.- A T E N T A M E N T E.- M.EN D. 
MARIELA CHAZARO DE LA PEÑA, JUEZA  INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL - FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA ESMERALDA 
DE JESÚS JIMÉNEZ SÁNCHEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Esteban Mas y/o Esteban Mas Padilla y/o 
Estevan Mas, para que dentro del término de treinta 
días, comparezcan ante el Juzgado Mixto Civil Familiar 
Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial 

del Estado con residencia el Hecelchakán, Campeche, a 
deducir sus derechos a partir de la última publicación de 
este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 19 de febrero de 2020.- 
MTRO. ANTONIO CAB MEDINA, Juez Mixto Civil 
Familiar Mercantil de Primera Instancia.- LIC. JAVIER 
IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de Acuerdos 
Interino.- Rúbricas.         

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de Esteban Mas y/o Esteban Mas Padilla y/o 
Estevan Mas, a quienes se les hace saber que tienen 
el término de sesenta días para que comparezcan ante 
el Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado con 
residencia en Hecelchakán, Campeche, para hacer sus 
reclamaciones.-

Hecelchakán, Campeche, a 19 de febrero de 2020.- 
HERMINIA DZIB CHI.- RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.- 

CONVOCATORIA 32/19-2020/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 62/19-2020/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR 
(A) FERNANDO ANTONIO ALVARADO HERRERA, 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 23 DE ENERO  DEL 
2020.-  C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANO LÓPEZ.- RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
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Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa 
el Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de 
sus funciones.- Conste.-C. Secretaria de Acuerdos. Lic. 
Christian Del Carmen Castellano López.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARÍA INÉS MARTÍNEZ TORRES, originaria 
de San Francisco de Campeche, Campeche, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 31 DE ENERO 
DEL 2020.- M. EN D MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL.- 
LICENCIADA ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A
D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de José Luis Bastarrachea Cocom, quien fuera 
originario de Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Camp; a 20 de Enero 
del 2020.- Maestra en Derecho Judicial Maribel del 
Carmen Beltrán Valladares, Jueza del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada Ruth 
Verónica Canto Ayala, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Estado.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada ante Mí, de fecha diecisiete 
de enero de dos mil veinte, se denunció la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de quien respondiera al nombre 
de MARIA MERCEDES RODRIGUEZ CASTILLO 
quien fuera vecino de esta Ciudad, por las señoras 
MARIA CONCEPCION RODRIGUEZ CASTILLO Y 
ROSA MARIA RODRIGUEZ CASTILLO, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado en Campeche, 

en vigor, se convoca a los herederos y acreedores del 
autor de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número TREINTA Y CINCO de esta Ciudad 
Capital, a deducir sus derechos dentro del término de 
treinta días a partir de la última publicación de este 
Edicto, misma que se efectuará por tres veces de diez en 
diez días cada una, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 18 de enero de 
2020.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO, 
MAGA-410213 FH2.- CED. PROF. 460787.- NOTARIO 
PUBLICO NO. 35.- Av. Adolfo Ruiz Cortinez No. 3-A, 
Barrio de Guadalupe, San Francisco de Campeche, 
Cam.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

En Escritura Pública Número TRES (3/2020), otorgada 
en esta Capital, siete de Enero del dos veinte, ante mí, 
en el Protocolo NUMERO CIENTO CINCUENTA Y UNO 
de la Notaría Pública Número Dieciocho a mi cargo, se 
Radicó la Denuncia de la Sucesión Intestamentaria de 
la Ciudadana JUANA ROSADO Y/O JUANA ROSADO 
HERRERA,  denunciado por su hija   la Ciudadana 
RENE DE CARMEN ECHAZARRETA ROSADO,  y para 
cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos y 
Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez en diez por tres veces del presente Aviso. 

LIC.TIRSO RENÉ RODRÍGUEZ DE LA GALA 
GUERRERO, Notario Público Número Dieciocho.- 
ROGT-371207-TB4.- Rúbrica.
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